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Guatemal4 4 de noviembre de 2010

LICENCIADO

MARCO TIJLIO CASTILLO LUTÍN

JEFE DE LA IJNIDAD DE TESIS

FACULTAD DE CIENCIAS JUÚDICAS Y SOCIALES

Lice¡ciado Castilio Lutín:

En cumplimieúo del úombramiento emitido por esa jefatüra el dia veinticuatro de

septiemb¡e de dos mil diez, procedí a aseso¡a¡ el trabajo de tesis del estudiante DANIEL
ATEJANDRO MERIDA MENDOZA, camé 2003115n, cuyo título es "CdMO SE

DEBE PROPONER LA NUEVA PRUf,BA EN LA ETAPA DEL JUICIO EN EL
PROCESO PENAL GUATEMALTECO'.

El trabajo de investigación se ha elabo¡ado con el objetivo de eüdenciar la falta de

unificación de criterios por parte de los jueces de los tribu¡ales de s€ntencia del

depaÍamelto de Guatemala para determirrar cuando algunas de las partes denho de uri

proc€so penal du¡alte la etapa del juicio aporta al mismo medios de conücción como

Nuevas Pruebas; además de ello se ha analizado casos en conoeto para colaborar así de

manera cientifica coo el derecho procesal penal guatemalteco.

Con el estudiante DANIEL AIEJANDRO MERIDA MENDOZA, sostuvimos varias

sesiotres de aabajo duiante las cuales fue sugerida la bibliografia que en el desar¡ollo de la

investigación se considera la m¡ís adecuada al tema, habiéndose consultado textos

doctridarios de autorgs er.:tranjeros y nacionales que refieren en forma precisa a la terxática

oontenida en la investigacióll realüada" sugerencias que fueton aceptadas por el estudiante

y aplicadas at aabajo de investigación seíalado. En corcordancia al plan de investigación

con base al cual se desaÍolló el p¡esente trabajo de tesis, se comp¡obó suficie[temente la

hipótesis planteada.
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En definitiva el contenido del t¡abajo de tesis, se ajusta a los requedmientos científicos

técnicos que se deben de cumplir de conformidad con la no¡mativa rcspectiva, es por ello

que al haberse cumplido con los requisitos establecidos en el A¡tículo 32 del No.mativo

para la Elaboración de Tesis de Licenciatua en Ciencias Jurídicas y Sociales, y del examen

General Público. Además que la metodología y técnicas de investigación que han sido

utilizadas, han sido las co¡rectas ya que se ha visto en el ¡esultado de la investigació¡ el

corecto desempeño y utilización de estas; Además la redacción en el t¡abajo de

investigación ha sido empleada de manera coÍecta. ya que se enmarca una bue¡a calidad

de trabajo en cuanto a el14 que los datos estadísticos utilizados fue¡on necesarios para

hace¡ de la investigación una buena fuente de info¡mación; y que dicha i¡fo¡mación ha

contribuido científicamelte a effiquecer las cienciasjurídicas y sociales.

Para conclui¡, estimo que adem¿ás en el conteaido del trabajo de investigación se ha llegado

a conclusiones de carácte¡ general que pueden resumi¡ la importancia del tema desa¡rollado

y que en base a ellas se pudieron hacer recomendaciones acerca de cómo deben actua¡ los

jueces del tribunal senterlcia en el proceso penal gualemalteco y cómo accionar ante la

problemática que se ha expuesto en el tabajo de investigación; y que además de la

bibliogmffa que ha sido utilizada de manera coÍecta y ha gene¡ado exitosos resullados en

el habajo de investigación, tod¿s las demás fuentes de información han sido empleadas de

manera corTecta. Y por ello resulta procedente aprobar el trabajo de tesis aseso¡ado, razón

por la cual doy mi DICTAMEN EN SENTIDO FAVORABLE, debiendo en

consecuencia nomb¡a¡ al ¡eviso¡ de tesis a efecto que el presente trabajo sea aprobado y

discutido posterio¡menle en el examen público

Sin otro particular, me suscrib

L\
l_Polanco cil 

. \";r
Notario , ,a.rY.'o-'u

Coleo/ado No lR26

Tel . 2362-582A
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UNIDAD ASESORÍA DE TESIS DE LA FACIJLTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y
SOCIALES. Guatemala. ve¡nticinco de noviembrc de dos mil diez.

Arenramenre, pasc al (a la) LICENCIADO (A) HÉCTOR EDUARDO BERDUCIDO
MENDOZA, para que proce.da a revisar el trabajo de tesis del (de la) estudiante

DANIEL ALEJANDRO MERIDA MENDOZA, IntitulAdo: ..¿COMO SE DEBE
PROPONER LA NUEVA PRUEBA EN LA ETAPA DEL JUICIO EN EL PROCESO

PENAL GUATEMALTECO?".

Me permito hacer de su conocimiento que está facultado (a) para realizar las

modificaciones de forma y fondo que tengan por objeto meiotaÍ la investigación,

asimismo, del título de trabajo de tesis. En el dictamen correspondienie debe hacer

constar el contenido del Aftículo 32 del Nor'¡ativo para la Elaboración de Tesis de

Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales y del Exa¡len Ceneral Público, el cual

dice: "Tanto el asesor como el revisor de tesis, harán confar en los diclámenes cotrcspondienles. su

opi¡ión rcspcclo del contenido científico y técnico de la tesis. la metodoloSia y l¿cnicas de investigacion
utilizadas. l¿ redacción, los cuidros esbdísticos si lüeren ¡€cesarios. l¡ conl bución cie¡tífica de la
misma, I¡s conchrsiones. las rccomendaciones y la bibliogmña ulilizada. sl aplaeban o dcsaprucban el

trabajo de invcstigación y olras consideraciones que estinrcn pcrtinenles".

LIC. MA O TULIO CASTILLO LUTÍN
JEFB I) UNIDAD ASESORÍA DD TESIS

Lit. qtdrco Íutio Cattih Lutlt
Abogsdo Y Notaio
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Guatemala, 20 de enero de 2011

L¡cenc¡ado
Carlos llansel Castro Monroy
Jefe de la Un¡dad Aseso¡a de Tesis
Facultad de Ciencia Jurídicas y Sociales
Universidad de San Carlos de Guatemala
Su despacho:

Licenc¡ado Castro Monroy:

Conforme providencia de fecha veinticinco de noviembre de dos mil d¡ez, me
perm¡to dirigirme a usted en mi calidad de revisor de la Tesis de Grado del
Bachillef DANIEL ALFJANDRO UÉntO¡ Ue¡¡oOz¡, det cuat me he perm¡t¡do
modif¡carle el título y en consecuenc¡a d¡cho trabajo de tes¡s será intitulado
"FORMA EN QUE SE DEBE PROPONER LA NUEVA PRUEBA EN LA ETAPA
DEL JUICIO EN EL PROCESO PENAL GUATEMALTECO,, a to cuat me es grato
manifestarle ¡o s¡gurente:

. He realizado la revisión de mérito al fabajo de tes¡s relacionado con la
importancia de regular la forma en las partes dentro de una cont¡enda
judic¡al deben de aportar los med¡os de prueba en la etapa del ju¡c¡o en el
proceso pena¡ guatemalteco, para que estas sean útiles para el
esclarecim¡ento de la verdad histórica de un hecho que posee los
eierñenlos de¡ deliio

. La redacción empleada es ¡a corecta y la estructura formal de la tesis se
real¡zó en una secuencia ¡deal para un claro entendim¡ento.

Así como también se utiiizáron los siguientes métodos de ¡nvestigación.
analítico, con el que se determ¡no la importancia de las nuevas pruebas
para el proceso penal, con el cual se puede establecer sj las mismas son
út¡¡es y necesar¡as para los jteces del tribunal de sentenc¡a penal al
momento de emit¡r la sentencia respectiva; sintét¡co, por medio de éste
método se delerm¡naron las detcie¡c¡as del proceso penal, puss en
determinadas ocasiones se han aceptado o desechado med¡os de
convicción, si¡ fundamentación aiguna, los cua¡es han s¡do ¡ncorporados al
proceso penal cornc nuevas prueb¿s.

Los ob.¡et¡vos se alcanzáron al establecerse con ellos lo fundamental de la
nueva prueba, es decir Io que eignifica su impo.tancia, ¡ndispensabilidad y



utilidad para el esclarecimiento de la verdad y con ello se aportaron las
recomendac¡ones para establecer la necesidad de las m¡smas.

. La tesis const¡tuye un aporte científ¡co para la sociedad guatemalteca y
personalmente me encargué de guiar al t¡tular del presente trabajo de tes¡s
en los lineamientos del proceso investigat¡vo, empleando los métodos y
técnicas de ¡nvest¡gac¡ón anotados.

Encontrando que el trabajo cumple con todos los requisitos exigidos, resulta
procedente emitir el DICTAMEN FAVORABLE correspond¡ente en base al
Articulo 32 del Normativo para la Elaboración de Tesis previo a optar el título de
Licenc¡ado en Ciencias Juddicas y Sociales, así como del Examen Geñeral
Público, el cual dice así: "Tanto el asesor como el rev¡sor de tesis, harán
constar en los dictámenes correspondientes, su opinión respecto del
contenido cientítico y técnico de la tesis, lá metodologia y técn¡cas de
¡nyestigaeión utilizadas, la redacción, los cuadros éstadísticos si fueren
necesarios, la contribución científica de la misma, las conclusiones, ias
recomendaciones y la bibl¡ografía utilizada, se apruéban o deseprueban el
trabajo de investigación y otras consideraciones que estimen pert¡néntes".

Sin otro part¡cular, aprove para suscribirme de u

Lic. HEC crDo NDOZA
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DECANATO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS

Guatemala, dieciséis de agosto del año dos rrtil once.

Con vista en los dictámenes que anteceden!

(de la) cstudiante DANIEL ALEJANDRO

QUE SE DEBE PROPONER LA NUEVA

PROCESO PENAL GUATEMALTECO.

elaboración de Tesis de I-icenciatura en

General Pirblico.-

JURIDICAS Y SOCIALES.

se autoriza la Inpresión del trabajo de Tesis del

MÉRIDA MENDOZA, Tirulado FORMA EN

PRUEBA EN LA ETAPA DEL JUICIO EN EL

ArtícuLos 31, 33 y 34 del Nornrativo para la

Ciencias Jurídicas y Sociales y del Examen
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A MIS PADRES:

A MI HERMANA:

A MIS TíOS:

A MIS ABUELOS:

A TODA lUl FAI'tlLlA:

A MIS AMIGOS:

A fll ASESOR:

DEDICATORIA

lnf¡n¡tas gracias a ti
todas las personas

en la vida.

Señor, por estar dentro de mí y de
que hicieron pos¡ble este paso más

Luis FeÍnando Mérida Calderón y Dora Alejandr¡na
Mendoza Can¡llo, gracias por guiarme por el camino
correcto, los amo.

Débora Desireé, con el amor de siempre, te agradezco
por tener una sonr¡sa para mí y que siempre has eslado
conmigo en los momentos más difíc¡les.

René, Sergio, Jorge, Julio, Carolina, G¡oria, Paulina.

Baudil¡o, Gloria, Dora y Dan¡el, los amé con todo m¡

corazón.

Gracias por los consejos que he
cada día.

rec¡bido para ser mejor

Grac¡as por la tan grand¡osa e invaluable amistad,
especial a Lu¡s Pedro Alvarez y a "Los de Siempre".

Licenciado Lu¡s Rodolfo Polanco G¡1.
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La licenc¡ada Vicloria Eloisa Barrios Zamora, por el gran

apoyo desinteresado que rec¡bí de su parte.

La Un¡versidad de San Carlos de Guatemala, por
haberme dado la oportun¡dad de entrar a sus aulas, y
en especial a la Faeultad de Ciencias Jurídicas y
Sociales por habeme compart¡do la enseñanza que
hoy culmino.
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EI le¡r'¡a de la tes¡s se el¡gió deb¡do a la ¡mportancia de anatiz.ar y esludiar de

manera concrela y concisa la nueva prueba, Ia cual es una ¡nstjtución jurÍd¡ca de

vital importancia y trascendencia dentro de la etapa del juic¡o en el proceso penal

guatematteco, ya sea para la defensa de! acusado o bien para los fscales del

M¡nisterio Público, para el esclarecimiento de la verdad histórica de un hecho que

tiene c€racterísticas de delito.

Las c€racterísticas de la nueva prueba para la qüe la misma no sea rechazada por

los jueces del tribunal de sentencia atendiendo a su importancia y necesidad, y

que sirya de base al momenlo de em¡ür un tallo dentro de una contienda judicial

para definir la part¡cipac¡ón de una persona en un acto cal¡ficado como delito, es

de suma trascendenc¡a para establecer que es lo que se necesjta para que una

prueba sea considerada como prueba ¡ueva dentro de la fase de juicio en el

proceso penal, y esta sea aceptada o Íechazada por parte de los jueces del

tribunal de sentencia en el momento del debate.

El establecer desde el punto de vista jurídico cua¡es son los requ¡sitos que deben

de cumplirse para presentar ün medio de conv¡cc¡ón ante ¡osjueces del tr¡bunal

de sentencia en la etapa del juic¡o del proceso penal guaiemalteco, ayudará a

crear y dar pautas a los ¡nteresados en una cont¡enda judic¡al, entiéndase

acusado y M¡n¡e1eio Públ¡co para que sus petlciones de que sea adrn¡t¡da no sea

(ii



rechazada por falta de algún elemento para su presentación, de igual forma, al

determinar ias pautas para ¡dent¡ficar qué es y qué no es una nueva prueba, se

oblig3 a los jueces del tribunal de sentenc¡a a no admitir o b¡en rechazar sin

fundamento la presentac¡ón de medios de prueba como nuevas pruebas.

Denfo del presente trabajo se abarcan cuatro grandes capítulos, los cuales son: L

Prueba en el prcceso penal, ll. Momentos procesales de Ia actividad probatoria, lll.

La prueba nueva en el ju¡cio o debate y, lV. La nueva prueba, con los cuales se

despejan las lagunas que ex¡slen sobre el presente tema.

Los métodos que se utilizaron pa.a rcaliz la investigación sobre el tema que no

interesa fueron métodos de investigac¡ón: analítico, con el que se determ¡no la

¡mporlanc¡a de las nuevas pruebas para el proceso penal: sintét¡co, Fnr medío de

éste método se determinaron las deficiencias del proceso penal; y las técn¡cas

llevada a cabo fue Ia bibliográfica, la cual permitió recopilar y seleccionar

adecuadamgnte el material de referenc¡a a ulilizar.

En base al trabajo que se presenta se puede arribar a la conclusión que las

nuevas pruebas dentro del proceso penal guatemalteco son vital trascendencia y

ayuda para los jueces de los tr¡bunales de sentencia penal, pues les aclaran dudas

sobres ¡os hecbos y e¡ fallo que d¡ctan está apegado ¡a realidad histórica del hecho

y no da lugar a incertidumbre referente al mismo.

(iil
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1. La prueba en el pioceso Penal

Elju¡c¡o es un espacio procesal de dec¡s¡ón iurisdicc¡onal que t¡ene como base y límite

las demostraciones probatorias logradas por las partes; es decir, que no hay ju¡cio

iuríd¡co sin pruebas de los hechos alegados por ellas.

Por lo antes expuqsto, se puede af¡rmar que ¡r a ju¡cio previo y preestablec¡do en

legislación penal adjetiva guatemalteca, en la que se concluya por jueces legos sin

arsenal probator¡o, es como aseverar que un Ministerio de la Defensa Nacional que

care@ de armas de combate pueda dec¡d¡r abandonar la vía diplomática para

ingresar al teatro de operaciones bÉlicas.

El desgo de pena estatal para elacusado, por una parte, y la pretensión del querellanle

y/o del Ministerio Públ¡co de que se imponga tal pena estatal por otra, presentan al

confl¡cto social sólo soluciones mediante la conlienda judicial, por lo que se est¡ma que

la prueba de lo que se discute en el juic¡o, la mayoría de las veces, sobresale el

resultado del juic¡o, y por ello, trasladando la d¡sputa judicial a la órbita del

conocim¡ento; esto es, la verificación, refutac¡ón y confrontac¡ón sobre los hechos y el

derecho. Por tanto, se observa aquí el traslado del combate judiciar¡o al terreno del

conodm¡ento.
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l.l. Prueba y cienc¡a

En este tema, en realidad gozar con algún arsenal probator¡o tepresenta una condición

de procedencia, no solamente de la actividad judiciar¡a sino como af¡ma Dev¡s

Echandía, qu¡en sost¡ene que de las: "C¡encias y activ¡dades reconstructivas donde

adquieren un sentido preciso y espec¡al, que en sustancia es el mismo que t¡ene el

derecho"l; aunque, a criter¡o del postulante c¡n algunas importantes diferencias que se

analizarán poster¡ormente.

Las cuestiones fáct¡cas; es dec¡r, asuntos de hechos pretéritos, regularmente se

resuelven dentro del marco cognoscitivo del método experimental; en tanto, que los

puntos de puro derecho se vinculan al razonam¡enio. Regularmente, el método

experimental se vincula a c¡enc¡as que operan sobre objetos externos e ¡ndependientes

del suieto cognoscente, a dlferenc¡a de las de lndole fomal en las que éste

cognoscente crea el obieto de conoc¡miento sobre el que opera.

En ese sent¡do, es oportuno afirmar que de lo analazado con antedoridad se puede

inferir que tanto las ciencias formales como la geometría, matemática, lógica, entre

otras, como las ciencias fácticas, la fis¡ca, biología, acústica, por menc¡onar algunas,

requ¡eren de determinados ¡nsumos probatorios que demuestren la af¡rmación o el

I Dev¡s Echand¡a, He.nando. Teorla gener¡l de l¡ pruebajudici.l. Pá9. 9.
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saber de que se trate; as¡, las diferenc¡as derivadas del obieto determ¡nan

discrepancias en los métodos, siendo el de las ciencias formales el razonamiento, y el

de las fácticas la expérimentac¡ón.

Esto plantea el cuestionamiento de la ub¡cación del iuicio previo frente a la constelación

de las ciencias; o en térm¡nos más generales, habrá que preguntarse s¡: ¿El derecho

Procesal Penales cienc¡a? y, si ¿El derecho es ciencia?, entre otras ¡nterrogantes que

puedan surgir en torno a este tema; de manera que si la prueba en el juicio se rige por

regla prop¡as, o por las de la teoría del conocim¡ento, tamizadas por las reglas juríd¡cas.

Por ello, se puede concluir que hay que pensar elju¡cio como un saber-poder; es decir,

que en él mnfluyen componentes c¡éntfl¡cos y polít¡cos, por lo que se estima que se

necesita una aproximac¡ón, una noción de prueba.

Como noc¡ón y en sentido más amplio, es oportuno citar lo que Vivas Ussher sostiene

en Gferencia a esta: 'Lo que confirma o desvirtúa una h¡pótesis"2: derivado de ello se

concib€ por algunos de los sujetos procesales. Por tanto, esta es aquello que verif¡ca o

refuta la tesis juísdiccional que cada una de las partes en juic¡o propone al tribunal que

elabora la verdad procesal fáctica y la verdad procesal iurídica que se plasma en la

sentencia como sínies¡s jurisdiccional.

'?Vlvas Ussher, Gustavo. ¡tanual de derccho procesal penal 2. Pág.16.
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Así también, Cafferata, en este m¡smo orden de ideas, expone lo sigu¡ente: "La prueba

penal no ha evolucionado siempre ammpañando los adelantos de la c¡vil¡zación; antes

b¡en, superados ciertos estadios de prim¡tivismo, ha segu¡do los vaivenes de los

sistemas políticos v¡gentes en los dist¡ntos momentos de la h¡stor¡a"3.

De lo citado, analizado y argumentado anleriormente, se puede establecer que en el

presente tema, estas son las razones o argumentos con las que se pretende mostrar

una cosa, son la justif¡cación de la verdad de los hechos controvertidos en ju¡cio, y la

c¡encia es tipo de conocimiento sistemático y articulado que aspira a formular,

mediante lenguaies apropiados y dgurosos, las leyes que rigen los fenómenos relativos

a un determinado sector de la real¡dad.

1.2. La evoluc¡ón de la prueba y el iuicio prev¡o

Desde un enfoque temporal, los desarrollos histór¡cos en procura de racionalizar a esta,

deberian poder equipararse a los desarrollos deljuic¡o como ep¡centro del proceso. Así

como, se afirma que desde el progreso de la administración de just¡cia por mano

propia de las sociedades con organ¡zac¡ón primit¡va, hasta la ¡dea de juicio prev¡o

concluido por juec€s legos del modelo procesal penal guatemalteco, debió haber

3 Cafierata Nores, José. L¡ prueba en el p.oce6o peral. Pá9.4.



evolucionado la misma En rigor de verdad, este pretendido sincron¡smo ha padecido

tantas ¡nterrupciones que hoy se puede afirmar que se trata de una relación diacrónica

entre juicio y prueba, o más genér¡camente, como lo expresa el profesor Cafferaia

Nores, una relación entre adelantos de la civilización y de la prueba en el proceso

penal.

Al tratar el tema de la verdad como garantía en el proceso penal, af¡rmamos que el

ju¡co penal, al igual que toda actividad judicial implica combinar en cierto grado saber y

poder, por lo que, s¡gu¡endo a Luig¡ Fena¡ol¡, se ut¡liza aquí la técnica s¡ntét¡ca de juicio

como saber-poder; en mnsecuencia, se explora fundamentalmente la cuestión del

saber sobre la reconstrucc¡ón histór¡ca de los hipotéticos hechos delictivos.

Por tanlo, s¡ bien ¡as teorias y técn¡cas del conocimiento humano han evoluc¡onado

vert¡ginosamente, el impacto en el proceso pena¡ no ha sido proporc¡onal a dicho

avance, ni mucho menos s¡n$ónico.

De manera que, el mejoramiento de las posibil¡dades cognosc¡tivas de los sujetos

procesales en el juico prev¡o se suele justificar por la ut¡lización de peritos en alguna

c¡enc¡a, arte o profes¡ón, que es a la que se Ie denomina prueba peric¡al, con lo que el

sistema judicial habria ganado en cienfficidad, al punto de resultar una suerte de vasos

comun¡cantes entre procesos cienttficos y éste.



En rigor de la verdad, los peritos que actúan en el juicio penal, no

nivel de libertad científica, que fuera de él; además, el producto de su estud¡o

espec¡alizado es ¡nlerp¡etado por suietos prccesales de conform¡dad a determ¡nadas

reglas, @mo lo son los sistemas de valor¡zación de la prueba.

La presenc¡a c¡entíf¡ca en el p.oceso penal está condicionada por las pautas

epistemológicas de los sujetos procesales, que no tiene obligación jurid¡ca de fundarse

en la cienc¡a más que en muy l¡m¡tados c¿¡sos, y por regla los operadores jurídicos

están amtados por un abundante s¡stema de esclusas juridicas lim¡tativas de la ciencia

aplicada al caso penal concreto. Estas limitaciones, no responden solamente a

cuestiones formales que acentúan el aislam¡ento del derecho respecto de otras

disciplinas científ¡cas, sino que tiene un auientico contenido material, que representa

lomas de decis¡ones de polít¡ca crim¡nal, algunas garantistas y liberator¡as, otras

ratificatorias del derccho subietivo del Estado a penar personas, esto es el ,lrs punendi

En últ¡ma instancia, Ferrajol¡ sost¡ene: 'Una mmprensión perfecfa, que llegase a

penetrar por completo todas las connotaciones y los condicionamientos s¡ngulares

psicológicos materiales y sociales del caso especifico comportarfa quizás, en muchos

casos la absolución conformé al pnhc,p:to tout comprender est fouf pardorner- Y ya esto

es una fuerte toma de posic¡ón de polít¡ca cr¡minal'4.

a Ferrajol¡, Lu¡gi. Der€cho y razón. Pá9.165-



En el desanollo h¡stór¡co, pensando como algo más que una secuencii& !r";.," t.):,/

temporoespacial de heehos, la sücesión de acontecimientos ordenados por criterio

cronológ¡co suele presentar al posib¡l¡dad de ¡nterpretac¡ones cuya signif¡cac¡ón excede

los hechos de los que se parte; asi, por eso, las relaciones que se han dado entre

prueba en juicio, sistemas de valor¡zac¡ón de la prueba y la pol¡t¡ca cr¡minal de

determinada organizac¡ón social y polltica.

S¡n embargo, nada de esto quiere decir que no haya avanzado la prueba en el proceso

penal, sino que han progresado menos o en forma d¡stinia a como lo ha hecho el

epicentro de¡ proceso penal, deljuic¡o previo.

Así, se verifica h¡stór¡camente que la prueba penal muestra una tendencia de desarollo

que va desde estadios primit¡vos en que la prueba no e¡a ¡ntersubjetiva, sino que

sub¡etiva en cabeza del vengador, fuese o no ofend¡do por el del¡to; después: 'Se ponía

a cargo de la d¡vin¡dad el seña¡amiento del culpable, como ¡os juicios de D¡os, ordalías,

etcétera, pasando por la impos¡c¡ón a los iuzgadores de modos para formarse opinión

sobre la culpab¡lidad del acusado, ganado en la actualidad en objet¡v¡dad por la

utilizac¡ón de la novedades c¡entíricas y técnicas"s; perc siempre supeditada a la

valorizac¡ón probatoria que el tribunal haga de tales novedades, todo dentro de un

maÍco de respeto a la persona del imputado, y de reconocim¡ento a todas las partes

privadas.

5 Cafferata Nores. Ob. Cit. Pág. 4.



ju¡cio crít¡co, efectuada por lo sujetos procesales dentro del proceso penal y,

espec¡almenle por el tr¡bunal del iuicio pená|, no es una categoría exclusivamente

c¡entífica, sino una act¡vidad compleja que incluye componentes políticos y

epistemológicos, por lo que el juicio aparece como un saber-poder en el sent¡do que

Ferajol¡ da a esta expresión s¡ntética.

1,3. lmportancia de la p¡ueba en el procéso penal

La importancia surge enton@s desde que: "La prueba es el modo mas confiable para

descubrir la verdad real y, a la vez, la mayor garantia contra la arbiirar¡edad de las

declsiones jud¡ciales'6.

Tend¡endo a la re@nstrucc¡ón conceptual del acontec¡miento h¡stórico ¡uzgado: 
.Sólo

podrán admitiGe como ocun¡dos los hechos o circunstanc¡as que hayan sido

acreditados mediante pruebas objet¡vas, lo que ¡mp¡de, por otro lado que las

resoluciones jud¡ciales sean fundadas en elementos puramente subiet¡vos'7- Lo que el

método c¡entífico recom¡enda es que los datos y el conocimiento a los que se affiben

sean intersubjetivos.

6lb¡d. Páq.5.
7 rb¡d



Esta intersubjet¡vidad c¡entíRca, t¡ene su corelalo en el ju¡cio penal, en el sentido de\"". 
"

ser examinado y contra examinado por las partes, esto es que sea refutable o sea la

falseab¡lidad de la hipótesis acusatoria y f¡nalmente examinado por tribunal, en

sentenc¡a diciada en audiencia públ¡ca.

Por lo anler¡or, se ¡nf¡ere que esta publicidad interna y externa del ¡uicio penal tiene

c¡mo producto tamb¡én la posibil¡dad de convenc¡miento de los personajes

involucrados en el confl¡cto social llevado a ju¡c¡o penal, incluido el ¡mputado que

resu¡ta condenado, o el querellante ante la absolución.

El estándar de convicción sobre la culpab¡lidad del acusado para condenarlo es el de

certeza, la que ún¡camente puede deÍivarse de la prueba inco¡porada aljuicio.

En este senlido, se determina que, la refutab¡lidad de la acusación y/o querella consiste

en que elju¡cio Públ¡co opere como s¡stema político, jurídico y l¡mitadamente cientifico

de válidación o inval¡dación jurisdiccional, total o parcial, de la pieza acusaloria, y que

sea expresado en una sentencia detinit¡va, cons¡stente jurídica y lógicamente, basada

teór¡ca. social y éticamenle en la experiencia.



4Y,,\3i src¡*; 1Pil71.4. Relación entre prueba y verdad en el proceso penal

Según el autor antes mencionado, en este tema: "Ya se düo que el proceso penal

tiende a descubrir la verdad sobre la h¡pótes¡s del¡ctiva que mnstituye su objeto, para lo

cual no hay otro camino c¡entíf¡co n¡ legal que no sea la prueba"8.

Es decir, que la prueba va impactando en la conciencia de los sujetos procesales,

genérando dist¡ntos estados de conocim¡ento cuya proyección en el proceso tendrá

diferentes alcances según su mayor o menor proximidad a un punto de referenc¡a.

Tradicionalmente, el punto de referenc¡a que se toma es de la verdad real como

categoria conceptual, y no como dato ontológico, ya que si se conociera de ante mano

la verdad de los hechos como única ¡nterpretación posible, no tendria sentido investigar

la hipóiesis del¡ct¡va.

Emanado de ello, se puede inferir que la verdad que se explora en el proceso penal

es la históricamente ocurr¡da, denominada verdad material, verdad objetiva o verdad

real como modelo límite; pero, en el proceso penal su objetividad está dada por la

¡ntersubjetividad procesal de su mnstrucc¡ón, de acuerdo a los parámetros de

conocimiento establec¡dos por el ordenam¡ento jurídico; es decir, obtenidos med¡ante

los métodos legales de averiguación, determinac¡ón, y con los alcances referidos a

" tb¡d.
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continuación. No obstante, se presentan d¡stintos enfoques que la doctr¡na asigna a la

exprcs¡ón verdad, regulamente agregándole alguna adjetivac¡ón. En relación a este

tema, se presentan algunas noc¡ones sobre este aspec*o-

1,4,1. Verdad correspondenc¡a

Def¡niciones tradicionales se refieren al presente tema, y af¡rman que la: "Verdad es la

adecuac¡ón entre la idea que se t¡ene de un objeto y lo que ese objeto es en realidad'€.

Esto es, lo que el obieto es en si mismo, en el sistema de eniu¡c¡amiento penal el objeto

es el acontec¡miento histór¡co que se pretende conocer, reconstruyéndolo

conceptualmente.

En consecuencia tamb¡én se af¡ma que: "No obstante, hoy pocos d¡scuten que el logro

total, y completo de esta verdad no sea más que un ideal al que se aspira, pues

múlt¡ples c¡rcunstancias condic¡onan su obtención absoluta. Ello reduce el conceplo de

verdad que puede esclarecerse en un proceso al campo de lo aproximativo"lo.

" tbid Páo.6-
'0 Caffera-ta Nores José. Cuestlones actualec sobre 6l pbceso penal. Pág.6.

t1
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1.4.2. La verdad como aprcximac¡ón

Diluc¡dada la expres¡ón referida, se afirma que: "La idea absolut¡sta de la verdad real, y

reubicada en sus tém¡nos relativos para ciencia"ll; como ¡deal o referencia en el

proceso penal, corresponde acotar los alcances de la verdad como aproximación.

De lo analizado, se asevera: "La impos¡bilidad de formular un criterio seguro de verdad

de las tes¡s judiciales depende del hecho de que la verdad c¡erta, objetiva o también

absoluta representa siempre la expresión de un ¡deal ¡nalcafizable. La ¡dea contraria de

que se puede consegui¡ y aseverar una verdad objetiva o absolutamente cierta es en

realidad una ¡ngenu¡dad epistemológica que las doctr¡nas iurídicas ¡lustradas del ju¡cio

como aplicación mecán¡ca de la ley, comparten con el realismo gnoseológ¡co vulgar, de

modo que, siempre, cuando se af¡rma la verdad de una o varias proposiciones, lo único

que se dice es que éstas son verdaderas por lo que sabemos, o sea, respecto del

coniunto de conoc¡m¡entos conformados que poseemos. Para expresar esta relatividad

de la verdad alcanzada en cada ocas¡ón se puede muy bien usar la noción suger¡da por

Popper de aproximación o acercamiento a la verdad obiet¡va, entendida esta como un

modelo o una idea regulativa que somos incapaces de igualar, pero a la qué nos

podemos acercar, a condición: no obstante, de que no se asoc¡en a tal noción

connotaciones desorientadoras de t¡po ontológico o espac¡al, sino solo el papel de un

principio regülativo que nos permita aseverar que una tes¡s o una teoría son más

11 Guibourg R¡cordo. lntoducc¡ón ol conoclmlenlo clenlfrco. Pó9.18/.
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causa de su mayor poder de explicación y de los controles más numerosos

favorablemente superados por ellas. Todo esto vale con mayor razón para la verdad

P¡ocesal, o sea la que se da en proceso penal prop¡amente dicho, que también puede

ser concebida y entendida como una verdad aproximativa respecto del ideal ¡lustrado

de la perfecla correspondencia"l2.

De conformidad con lo expuesto, se puede señalar sobre el presente tema que la

verdad como aproximac¡ón es un juicio necesario al cual se aÍ¡ba después de ordenar

de manera lógica los medios de conv¡cc¡ón aportados por las partes que participan en

un l¡tig¡o jud¡c¡al.

l.¡1.3. Verdad como garanlia

En este tema, se puede determ¡nar que: "De este modo, la verdad, s¡ bien aproximat¡va

jud¡cial, procesal o formalizada, como se la han denominado funcionará como garantía

de quíen resulte penado lo será porque verdadera y probablemente es culpable, y de

que a nadie se le imponga una pena arbitraria, no solo porqué es realmente inocente,

12 Fenajol¡ Lu¡g¡. Ob. CiL Págs. 50 y 51.

t3



sino porque no se pudo probar acabadamente que sea verdaderamente culpable.

debe ser una asp¡ración inenunciable'.13

Pero la verdad como aproximación presume que los protagon¡stas de¡ confl¡cto soc¡al

han ¡ngresado voluntaria o coactivamente al s¡stema estatal de adm¡nistración de

just¡c¡a, y aun dentro de él no pierden iotalmente a favor del estado la autonomia de la

voluntad, y, por tanto, la verdad perseguida por el Estado se encuentra con otro límite:

La verdad consensual. De modo que no necesar¡amente el Ministerio Públ¡co ha de

explorar todos los extremos fáct¡cos que según la c¡encia se encuentran vinculados al

h¡potét¡co hecho delict¡vo, sino solamente los controvertidos e ¡mpuestos por el

principio de legal¡dad procesal, ya que los consensuados representan otro canal de

descongestión del sistema judicial, prcbation, juic¡o abrev¡ado, juic¡o abreviado ¡nicial,

por citar algunos de distintas legislac¡ones

1.4.4. La verdad consensual

Por ello, según Cafferata: "Si bien e¡ princ¡pio de verdad real s¡rve como base

¡gualadora de la apl¡cación de la pena (evilando así los riesgos de amañam¡ento que

s¡n dudas favorecería a los más poderosos), hoy se consideran alguna alternativas de

13 Cafferata Nores José. Ob. C¡t, Págs. 60 y 61.
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introducción de h¡pótes¡s de verdad consensuada a¡ campo penal, tanto paIa ev¡tar

pena como para acelerar su imposición"l4.

Al respecto se puede infertr, que todos los ¡ntegrantes de cualquie¡ tr¡bunal de

sentencia penal, al estar dec¡diendo en un caso @ncreto que se lleve a su

conocim¡ento, y antes de emitir su fallo, deben de dar su consent¡miento de que un

med¡o de conv¡cc¡ón ha s¡do lo suficienteménte valedero, util, necesar¡o y eficaz pata

comprobar la realización de un hecho que posee los elementos necesarios para ser

considerado como delito y de esta maneE expresar la resolución @ndenatoria o

absolutoria en su caso.

1.5. Exclus¡ón de la carga probatoda y el p¡¡ncipio de ¡nocenc¡a

La garantía del estado de inocenc¡a, que se conoce como pr¡ncip¡o de ¡nocencia,

implica que corresponde al Estado, por med¡o de sus órganos pred¡spuestos, legat¡zar

el esfuerzo tendiente a demostrar la responsab¡lidad penal de los hechos delictivos

teniendo estos también el deber de ¡nvestigar las c¡rcunstancias eximentes o

atenuantes de responsabil¡dad que el imputado invoque en su favor, pues su actuación

debe verse presfulida por un criterio de objetividad que no solo se alcanza cuando la

prueba es cargosa para el imputado, sino también cuando es de descargo.

ll Cafferata Nores, José. lnt¡oducc¡ón al der€cho procesal penal, Pág.40.
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1.6. Actividad probator¡a de los sujetos Procesalss

Los sujetos procesales inciden en el proceso penal de diversas maneras, tal como se

ha sostenido que la intervenc¡ón probatoria es una de ellas, y que a través de ésta las

partes intentan lograr una reconstrucción conceptual del acontec¡miento histór¡co

hipotetizado como delictivo, basadas en datos intersubjetivos o sea opon¡bles

convictivamente entre las partes y con los que el tribunal de ju¡c¡o efectuara la

reconstrucción juridica del hecho que estima acrediiado.

1.6.1. La policía

En los casos de del¡tos convencionales resulta por de mas frecuente que sea la policía

judicial o sea la administrat¡va, cumpliendo funciones iudiciales, la que ¡legue a la

escena del cr¡men, motivo por el cual t,ene un protagon¡smo s¡gnif¡cativo. En este

mntexto, se expresan algunas de las facultades pol¡ciales en las que se ut¡lizan medios

coercitivos tend¡entes a la obtenc¡ón de med¡os de conv¡cc¡ón:

a. Cuidar que el cuerpo, ¡nstrumentos, efectos y rastros del del¡to sean

cons€rvados, mediante los resguardos correspondientes, hasta que llegue al

tugar el f¡scal.

tó
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b. Hac€r mnstar s¡ hubiere pel¡gro de que cualqu¡er demora comprometa el ¿xxk::l-.
de la ¡nvestigac¡ón, el estado de las personas, msas y lugares, mediante

¡nspecc¡ones, planos, fotografías, exámenes técnicos y demás operac¡ones que

aconseje la policia c¡entifica.

Proceder a los allanamientos, a las requisas urgentes y a los secuestros

impostergables.

d. Ordenar, s¡ fuere indispensable, ¡a clausura del local en que se suponga, por

vehementes ¡nd¡c¡os, que se ha comet¡do un del¡to grave.

e. lnterrogar sumariamente a los test¡gos presumiblemente útiles para descubrir la

verdad.

f. C¡tar y aprehender al presunto culpable en los casos y en la forma que establece

la ley; y

g. Rec¡bir declarac¡ón al ¡mputado sólo si este lo pidiera, en las formas y con las

garantías establecidas en la ley.

17
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s.,,.,?Es decir, todas estas facultades que posee la policía, las puede realizar al enco

en el lugar donde presumiblemente se comet¡ó un delito, y ya que se expuso que la

mayoria de veces es ésta qüien es la primera en acudir cuando se ha reportado la

ejecución de un del¡to, al otorgarse estas facultades puede proteger ¡a escena donde

ocunió el crimen y así evfar que esta se contamine y no entorpecer las investigaciones

que deberán realizarse por el Min¡ster¡o Públ¡co.

t-6,2. El Minister¡o Público

Esta ¡nst¡tución puede realizar toda clase act¡vidad dentro de sus funciones que

orienten al descubrimiento de la verdad histórica de un hecho que reúne las

características de delito. De tal manera, es que se observan que determinados actos

requieren de la concunencia iurisdicc¡onal, o sea eljuez contabr, ya que el fiscal es un

órgano jud¡c¡al pero no jurisdicc¡onal.

Los actos de referencia están directamente v¡nculados a derechos y garantías que la

constitución promete a los ciudadanos, derechos y garantías que solo serán afectados

por orden de iuez competente, tal es el caso de los allanamientos de morada y

consecuentes secuestros, apertura de papel pr¡vados, por menc¡onar algunos.

t8



De esto se desprende que el M¡n¡sterio Público real¡za la investigación, pero no de un

modo antojadizo, si no de una forma mntrolada por el órgano judsd¡ccional.

1,6.3. La défensa

La defensa está facultada para interveñir bajo deteminadas reglas en los ac-tos

procesa¡es en forma permanente durante eljuicio.

La ¡ntervenc¡ón de los defensores en los actos coercitivos fend¡entes a la colección de

ev¡dencias o pruebas no liene soiamente un sentido de fiscal¡zación, s¡no que

representa poner a disposición de los defensores la pos¡bilidad de intervenir

probatoriamente. La intervenc¡ón probatoria s¡gn¡f¡ca poder: a) conÍolar la actividad

probatoria de la contraparte; b) producir la prueba propia y; c) valorar fáctica y

jurídicamente los elementos de conv¡cción colectados.

La defensa responsablemente ejercida impone que desde el pr¡mer momento en que el

abogado ha tomado el caso, éste debeÉ ir generando todas las diligencias tendienles

al meior posicionamiento procesalde su cliente, prev¡endo las potenciales derivaciones

que el caso puede adquirir. Por ello, la ley lo faculta para as¡stir e intervenir en los

actos investigativos.

l9
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En este orden de ideas se establece que los defensores que asistan a los actos alk, . 1,9
invest¡gación no podÉn hacer signos de aprobación o desaprobac¡ón y en ningún caso

tomaran la palabra sin expresa autor¡zac¡ón del órgano ¡udicial competente a quien

deberán dirigirse cuando el pérmiso fuere concebido; podrán proponer medidas,

formular preguntas, hacer las observaciones que est¡men convenientes o pedir que se

haga constar cualquier irregularidad.

1.6.4, El órgano jurisd¡ccional

Se trata de la denominada invest¡gación iud¡cial autónoma. Este poder reside en el

hecho de que el órgano investigador puede y debe practicar, de of¡cio, todas las

d¡ligenc¡as conducentes para el descubrim¡ento de la verdad.

Cuando el órgano de la ¡nvest¡gación es el prop¡o a6lor penal no existe ¡n@nveniente

alguno, ya que el liscal esta colectando las ev¡dencias con las que prepara la eventual

acusac¡ón.

El problema se plantea cuando estas facultades, que utiliza quien esta llamado a

decídir en la c¿usa, es dec¡r, el juez de pr¡mera instancia penal, durante la

investigac¡ón penal probator¡a, adopta todas las d¡ligencias útiles para el

descubrimiento de la verdad y durante el juicio, aunque el poder este l¡mitado solo a
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aquellas taxativamente enumeradas, como la recepción de ofic¡o de nuevas pruebasS,,,,. 
" ¡

estas representan un cercenam¡ento al modelo acusator¡o, en donde tal actividad

puede verse subordinada a propos¡ción ahuna de las partes.

Esta potestad ¡nvestigadora, es también independiente a los hechos sobre los cuales

recae no hayan sido controvertidos por las partes, lo cual desnaturaliza el sislema

acusatorio, por regla general, la aceptación que haga el imputado de su part¡cipación

culpable en el delito no obsta a que se busque la prueba al respecto de si la causa se

tram¡ta con arreglo a las reglas de¡juico mmún. Este princip¡o no es absoluto ya que

en el trámite de¡juicio abrev¡ado, s¡ el ¡mputado aceptare c¡rcunstanciada y llanamente

su culpabil¡dad, podrá omitirse ¡a recepc¡ón de la prueba tend¡ente a acreditarla,

s¡empre que estuviere de acuerdo el tribunal, el fiscal y los defensorcs.

De lo anal¡zado en este capitulo, se puede determinar que, esle instituto represenla

una limitación al pr¡nc¡pio de la verdad real, que cede frente a la llamada verdad

consensual. Nada ind¡ca que el hecho así acreditado no coincida con la verdad

objetiva, lo que si surge con claridad, es que la afectación de la verdad histórica ¡o

podrá ser de gran ampl¡tud, por ejemplo, el acceso carnal presentado como

apoderamiento ilegítimo, ya que la afectación al fin del descubr¡miento de la verdad

histórica queda protegida por la div¡slón de poderes de los suietos procesales

esenciales, esto es, un punto de encuentro entre el fiscal, eldefensor y eltribunal.
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2. Momentos procesales de la activ¡dad probator¡a

En cuanto a lo que concieme al presente tema, se distinguen dos grandes momentos,

los cuales son: La propos¡c¡ón de d¡ligencias probator¡as, y la producción y recepc¡ón

de tales elementos convict¡vos.

Se debe reiterar y aclarar que los elementos convictivos pueden ser clasificados en

atención a qué estén dir¡g¡dos, en lo ¡nmed¡ato a fundar la acusación o la sentencia. La

ley s¡ bien les otorga tratam¡ento distinto no uliliza expresiones diferenc¡ales, por lo que

aquí, est¡pulativamente se utiliza la expres¡ón evidencias para los elementos

convict¡vos d¡rigidos a dar bases fácticas a la acusac¡ón, reservando la de pruebas para

los que funden la sentenc¡a. Así, las pÍuebas se producen, por regla, en el debate, en

pleno contradictorio con nít¡da contextualización en el marco general mater¡al

probator¡o. Sólo excepc¡onalmente se pod¡á producir el adelanto probatorio de medidas

que, por su carácter de defin¡tivas e irreproducibles, garant¡cen el contradictor¡o de las

partes, ya que en estas podrán ser exportadas de la investigación at ju¡cio, y fundar la

sentencia, tal como está determinado en el Artículo 317 del Cód¡go proc,esal penal

bajo la epígrafe de ACTOS JURISDICCIONALES: ANTtCtpO DE PRUEBA, que ha

determ¡nado qüe: "Cuando sea necesar¡o practicar un reconoc¡miento, te@nstrucc¡ón,

per¡cia o inspección que por su naturaleza y características deban ser considerados

como actos def¡nitivos que no puedan ser reproducidos, o cuando deba declarar un

x



:"€ --
€ src

k",,

({:

1",

'''Ei
t---- 9,
uni¡ É.-ts

lí*"'t;
-=t--I|Iry

,3a., c !órgano de prueba que, por algún obstáculo dificil de superar, se presuma que no

podrá hacerlo durante el debate, el M¡n¡ster¡o Público ó cualqu¡era de las partes

requerirá aljuez que controla la investigación que lo realice".

Por lo anteriormente expuesto, el juez pract¡cará el acto, s¡ lo considera adm¡s¡ble

formalmente, c¡tando a todas las partes, los defensores o mandatar¡os, quienes tendrán

derecho a asislir con las faculiades previstas respecto de su ¡ntervención en el debate-

El ¡mputado que estuviere detenido será representado por su defensor, salvo que

pidiere ¡nterven¡r personalmente.

En relación al tema, s¡, por la naturaleza prop¡a del acto, la citación antic¡pada hiciere

temer la pérdida de elementos de prueba, el iuez rcalizaÉ la citación de las partes a

manera de evitar este pelígro, procurando no afec{ar las facultiades atribuidas a ellas.

En ningún caso, el juez permitirá que se util¡ce este medio para la formac¡ón de un

expediente de ¡nstrucción sumaria que desnatural¡ce el proceso acusatorio.

Al respecto, cuando se tema por la v¡da y/o integr¡dad tís¡ca del test¡go, se tomará su

declaración test¡monial como anticipo de prueba por videoconferencia u otro medio

electrón¡co, con la presencia del abogado defenso¡ designado por el ¡mputado y en su

defec{o por el que designe la Defensa Públ¡ca Penal; y en su caso de no existir

¡mpuiado, igualmente se haÉ comparecer a un defensor público de oficio, para
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k-. ":garantizar la legalidad de la declaración test¡monial en esta forna; asimismo deberán

comparecer a este acto probatorio ant¡cipado, el fiscal del caso, el querellante adhes¡vo

si lo hubiere, y este será pres¡d¡do personalmente por el juez del proceso, en este caso

se observará lo requerido por los Artículos 216 B¡s y 218 Ter del Cód¡go Procesal

Pená1.

Por su parte, el Artículo 318 de ese mismo cuerpo legal ha establecido lo s¡guiente:

.Urgencia: Cuando se ¡gnore quién ha de ser el imputado o cuando alguno de los actos

previstos en el Artículo anter¡or sea de extrema urgenc¡a, el Min¡sterio Púbt¡co podrá

requer¡r verbalmente la intervención del Juez y éste pract¡cará el acto con

prescindencia de las cítiaciones previstas en el Artículo anterior, dés¡gnando un

defensor de oficio para que controle el acto.

Cuando exist¡ere peligro ¡nminente de pérdida de elemento probatorio, el juez podrá

practicar, aun de ofic¡o, los actos urgentes de investigación que no admitan d¡lación.

Finalizando el acto, remitiñá las actuaciones al M¡nisterio Público. En el acta se deiará

constancia delallada de los mot¡vos que determinaron la resolución.

En los actos de anticipo de prueba testimon¡al que sean de extrema urgenc¡a, cuando

el caso lo amerite y justifique se recib¡rá la declarac¡ón del testigo por videoconferencia
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t'--.:)/u otro medlo electrón¡co con la presencia del defensor de of¡cio. En este caso

observará lo regulado en los Articulos 216 Bis y 218 Ter de¡ Cód¡go Procesal Penal".

2.1. Producción

Se puede infur¡r, que esta fase dentro del proceso penal guatemalteco, es en la cuaÍ se

van a originar todos los medios de convicción que serv¡rán para demostrar las

afirmaciones hechas por cada una de las partes, es dec¡r, el Min¡sterio Públ¡co,

querellante adhesivo (si lo hubiere), y, la defensa, y de esta manera también desv¡rtuar

las pretensiones de la contraparte en la contienda judicial.

2.1.1. Duaanb la invest¡gac¡ón penal prcparator¡a

Al respecto sobre este apartado, se puede exponer que, existen dos modalidades

¡nvest¡gativas: La investigación fiscal preparatoria, a cargo del agente f¡scal, y la

investigac¡ón jurisdiccional, a cargo deljuez de ¡nstrucc¡ón, que es la diferencia que se

proyecta al aspecto probatorio.

2ó
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Sobre la investigación f¡scal, se af¡rma, que las partes t¡enen la facultad de proponei*i3-.9

dil¡genc¡as, incluyendo obviamente al ¡mputado, cuyas citas probatorias habrán de ser

evacuadas por el órgano encargado de la investigacién-

La negat¡va del fiscal para dar trámite a la propuesta de alguna de la proposiciones de

la partes privadas, posibil¡ta a la parte insatisfecha a acud¡r ante eljuez que controla la

legalidad de la ¡nvestigación, tal como queda preceptuado en el Artículo 315 del Código

Procesal Penal en la s¡gu¡ente forma: "PRoPoSlclÓN DE DIL¡GENClAS. El imputado,

las personas e quienes se les haya dado ¡ntervención en el procedimiento, sus

defensores y los mandatarios podrán proponer medios de invest¡gación en cualquier

momento del proced¡miento preparatorio. El M¡n¡ster¡o Públ¡co los llevará a cabo s¡ lo

considera pertinentes y útiles, debiendo dejar constanc¡a de su opin¡ón contraria a

efecto que ulteriormente correspondan. En caso de negat¡va el ¡nteresado podrá acudir

al juez de paz o de primera instanc¡a para que valore la necesidad de práctica del

med¡o de investigación propuesto".

2.1.2. Durante la etapa ¡ntermedia

Al respecto, en el presente tema, la ley no prevé un esquema probatorio propio para

esta etapa, como la clausura del caso o e¡evación a juic¡o, ya que el foco de atenc¡ón

esta dado por un anál¡sis de legal¡dad de la acusac¡ón. No obstante, puede suceder
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elementos convictivos, que puede ser reemplazado por otro u otros, la falta de

fundamentación de la acusac¡ón, nuevos elementos propuestos por la defensa,

etcétera; por lo que corresponde integrar sislemáticamente la normativa. La etapa ya

es de carácter jurisdiccional, por lo que rigen las reglas de la ¡nvestigación

iurisdiccional con los alcances antes ¡nd¡cados, tomando en cuenta que toda prueba

documental se debe presentar en esta oportun¡dad, no pudiendo real¡zar esla

aportación posteriormente por precluir esta acc¡ón de conformidad con el Artfculo 339

del Cód¡go Procesal Penal que dispone. "OPOS¡CIÓN. En la audiencia, el acusado su

defensor y las demás partes podrán oponerse a la constitución definitiva del

querellante y de las partes civiles, e interponer las excepc¡ones que conespondan.

En la m¡sma, presentarán la prueba documential que pretendan hacer valer o

señalarán los medios de investigac¡ón que fundamente su opos¡c¡ón".

El Ministerio Público y las partes privadas tienen, como no podría ser de otra manera,

un pleno derecho a ofrecer pruebas, al que mnesponde el deber deljuez de recibirlas

si fueran oportunamente otrecidas, con la única excepción de que aquellas fueran

evidentemente ¡nútiles, ¡mpertinentes o superabundantes. Estas l¡mitac¡ones, no

deben afectar n¡ descubr¡r la estrategia defensiva, ni la acusator¡a, como cond¡c¡ón de

admisibilidad, s¡endo procedente el recurso de reposic¡ón en la propia audienc¡a a

efecto de logra¡ la conección, siendo esto técnicamenle un remed¡o procesal, que se
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recurrente demuestre la util¡dad y pefinenc¡a del intento probatorio. El iuez que

resuelve el fondo del recurso es quien analiza y determina la ut¡lidad y pertinencia

probator¡a- Su denegator¡a como tal no es recurrible.

En todos eslos casos opera el principio de la comunidad de la prueba, de foma tal, que

ella queda adquirida para el proceso por eso carecerá de ef¡cacia toda renuncia a su

producción, aun tratándose de la parte que la propuso, salvo que exista consenso de

la otras partes y del tribunal. Constituye un incumplim¡ento del M¡nisterio Públ¡m

reservarse los elementos de conücc¡ón, sea que resuften adveBos a la acusación o

que la puedan sustentiar.

El ¡ncumplim¡ento del liscal representa más que un peligro procesat de mala

administración de justicia, una incorrecc¡ón sancionable administrativamente por el

fiscal general y un incumplimiento de los deberes delfuncionado público.

A d¡ferencia con lo expuesto, este peso no recae sobre las partes privadas, que no

están obligadas a aportar armas a la contraparte. Réspecto del ¡mputado, pues, se

afirma constitucionalmente que en manera alguna, no está obligado a aportar pruebas

que significaría obligado a declarar confa sí m¡smo.
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En este sent¡do, cabe recalcar que si el juez adm¡te la acusac¡ón y abre a juic¡o

causa, a partir del auto de apertura a ju¡cio, al tercer día de este auto, debe llevar a

cabo una audiencia cuyo fin primordial es el ofrecimiento de prueba, aud¡enc¡a a

real¡zarse ante el juez que controla la invest¡gación, según queda contenido en el

Artícu¡o 343 del Código Procesal Penal en la s¡guiente forma: "OFRECIMIENTO DE

PRUEBA. Al tercer día de declarar la apertura a ju¡cio, se llevará a cabo la audiencia de

ofrec¡miento de prueba ante eljuez de primera instancia que controla la invest¡gación-

Para el efecto, se le concederá la palabra a la parte acusadora para que proponga sus

medios de prueba.

lnd¡v¡dual¡zando cada uno, con indicación del nombre del test¡go ó perito y documento

de ident¡dad, y señalando los hechos sobre los cuales serán exam¡nados en el debate.

En caso de otros med¡os de prueba, se ¡dent¡f¡carán adecuadamente, ¡nd¡cando la

forma de d¡l¡genciamiento y el hecho o circunstancia que se pretende probar. Ofrecida

la prueba, se le concederá la palabra a la defensa y demás sujetos procesales para

que se manif¡esten al respecto".

De ¡gua¡ forma, se procederá para el ofrecimiento de prueba de los otros sujetos

procesales. El juez resolverá ¡nmediatamente y admitirá la prueba pertinente y

rechazará la que fuere abundante, ¡nnecesaria o ilegal.
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Siguiendo con la exposic¡ón, por celeridad la parte que propone la prueba que ha

desahogarse en el debate oral y público, propone la prueba de viva voz, llenando los

requisitos establecido para cada medio de prueba que va proponiendo a efecto de

evitar que la misma le sea rechazada, todo esto queda gravado, y al fnal¡zar la

audiencia el oficial de audiencias deberá entregar una copia por cualquier medio

electronico a las partes pmcesales.

Eljuez que controla la invest¡gación, que en nuestro caso es unipersonal, d¡cta un auto

oral en el cual admhe o deniega la prueba propuesta y c¡tará a las pafes para que un

plazo común de cinco días comparezcan a iu¡cio al tibunal designado y constituyan

lugar para ¡ecibir notif¡cac¡ones, pero, si eljuic¡o se va a realizar en otro lugar d¡stinto al

del proced¡miento preparatorio este plazo se prologará por cinco dlas más, tal como

está contenido en elArtículo 344 del Cód¡go Procesal Penal, que expresa lo s¡guiente:

'Al dictar el auto que adm¡ta o rechace la prueba, eljuez citará a los sujetos procesales

para que, en el plazo común de c¡nco días clmparezcan a juicio al tribunal designado y

constituyan lugar para recibir notif¡cac¡ones- Sí eliu¡c¡o se real¡zaré en un lugar d¡stinto

al del procedimiento intemed¡o el plazo de citación, se prolongará cinco dias más'.

Es menester recalcar que debe observarse la libertad de prueba mediante la cual se

pueden probar todos los hechos y circunstanc¡as por cualqu¡er medio de prueba. Sobre

lo anterior, el Articulo 182 del Código Procesal Penal establece: "Libertad de prueba:

se podrán probar todos los hechos y circunslanc¡as de interés para la correcta solución
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Ias t¡m¡tac¡one*{g.. "jdel caso por cualquier medio de prueba perm¡tido. Reg¡rán en especial,

de la ley relativas al estado civil de las personas".

Muy impofante es traer a colac¡ón esla frase todo ae puede probar y por cualqu¡er

medio de p¡ueba, que es la expresión con la que tradicionalmente se alude al pr¡nc¡pio

de l¡bertad probator¡a- El princip¡o esta receptado por la ley, pero d¡cho princ¡pio no es

absoluto porque ex¡sten d¡stintos t¡pos de limitac¡ones.

La expresión, que literalmente establece: 'Todos los hechos y circunstancias

relacionados con el objeto del proceso pueden ser acreditados por cualqu¡er medio de

prueba, salvo las excepc¡ones previstas por las leyes", es la que capta el postulado de

la legal¡dad probatoria como coto o frontera de la libertad probatoria que no puede, en

aras de la verdad, cometer nuevos ilícitos para esclare@r ant¡guos delitos. Se

proscriben aquellos métodos ¡legales aun cuando se ut¡licen so pretexto de alcanzar

nobles fines. Aquí, el fin no justifica cualqu¡er med¡o, sólo ¡ustifica los medios lícitos.

En consecuenc¡a procesal, que la ley, ya sea el Código procesal penal o la

Constituc¡ón Polit¡ca de la República de Guatemala, le asignan a la prueba violatoria

del ordenam¡ento jurídico constitucional, ningún tipo de credibilidad o validez, se debe

entender que, carecen de toda ef¡cacia probator¡a los actos que vulneren garantías

constitucionales.
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admisibil¡dad de la prueba, puesto que la misma debe refer¡rse directa o indirectamente

al factum de la acusación y tener utilidad para la averiguación fomal, y por ningún

mot¡vo se podrá admit¡r algún med¡o obtenido en forma fraudulenta tal como la tortura,

introm¡sión en la int¡midad personal, que abarca el domic¡lio, correspondencia, papeles

y archivos personales.

Al respecto, indica el Arlículo 183 del Código Procesal Penal: "Prueba inadmis¡ble: un

medio de prueba, para ser adm¡tido, debe referirse directa o ind¡rectamente, al objeto

de la averiguación y ser út¡l para el descubrimiento de la verdad. Los podrán limitar los

med¡os de prueba ofrecidos para demostrar un hecho o una circunstancia, cuando

resulten manif¡estamente abundantes. Son ¡nadmisibles, en especial, los elementos de

prueba obtenidos por un medio prohibido, tales como la tortura, fa indebida intromisión

en la ¡ntim¡dad del domicil¡o o res¡dencia, la correspondencia, las c¡municaciones, los

papeles y los archivos pdvados".

2.1.3, Duranie la etapa d6 preparac¡ón del debate

Para principiar con este apartado, se debe afirmar, que, esla etapa está comprend¡da

entre la c¡tación a juicio que hace el juez que ha controlado la ¡nvest¡gación y la

in¡c¡ación del juicio o debate prop¡amente dicho y, dentro de este plazo el tr¡bunal, es

33



dec¡r el de sentencia, puede ordenar siempre a pedido de parte, que se reciba

declaración a los órganos de prueba que se pueda crear o se tenga certeza que tienen

obstáculo para c¡ncurrir al debate, tamb¡én puede adelantar las operaciones per¡ciales

para que sean rendidas en el mismo; es decir, en el debate y también puede llevar

acabo los actos probatorios que son dif¡ciles de cumpl¡r en la aud¡encia y que admiten

d¡lación-

Cabe resaltar la modal¡dad de diligenciar en este lapso de tiempo el ant¡cipo de prueba

contenidos en los Artículos 317 y 318 del Cód¡go Procesal Penal, por med¡o de

videomnfencia u otro medio elecfrónico

Así tamb¡én, sobre este tema, regula el Artículo 346 del Cód¡go Procesal Penal:

?udiencia: recibidos los autos, la unidad admin¡strativa del hibunal fúara el día y hora

de inicio de la audiencia de juicio, misma que deberá realizarse en un plazo no menor

de diez dias n¡ mayor de qu¡nce dias.

Dentro de este plazo, eltr¡bunal podrá ordenar, a pedido de parte, rec¡b¡r declaración a

¡os órganos de prueba que por algún obstáculo difícil de sup€rar, se presuma que no

podrán concurrir al debate, adelantar las operac¡ones periciales necesarias para

info¡mar en é1, o llevar acabo los actos probatorios que fueran difíc¡les de cumplir en la

aud¡encia que no admit¡eren dilación. En estos casos se podrá dil¡genciar el anticipo de
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prueba mediante videoconferencia u otro medio electrón¡co en las condiciones que

regulan los Articulos 317 y 318 de este Código.

Dentro de los c¡nco días de fiiada la audienc¡a de juic¡o, cualqu¡era de los sujetos

p¡ocesales puede solicitar audienc¡a para recusar a uno o más jueces del tribunal, las

cual deberá de realizarse derúro de los tres dlas siguientes a la solicitud- S¡ alguno de

los jueces considera que incurre en motivo de excusa lo ¡nvocara en el m¡smo plazo,

para el efecto se convocará a aud¡encia a todos los intervinientes".

Siempre en este apartado, se puede decir que, otra de las modalidades muy

novedosas es la invest¡gac¡ón suplementaria que puede real¡zar el tr¡bunal de juic¡o, de

ofcio a solicitud de parte, designando quien de sus miembros va a presidir la

instrucción ordenada y aún si esta ¡nvestigac¡ón se deba realizar fuera de la sede del

tribunal puede comisionar a otro juez, s¡empre que sea de su misma calegoría para que

presida esta invesligación suplementaria. En elArtículo 348 del Cód¡go procesal penal

se regufa lo s¡gu¡ente: 'Ant¡c¡po de prueba: el tribunal podrá ordenar, de oficio o a

pedido de parte, una investigación suplementar¡a de¡tro de los ocho días señalados en

el articulo anter¡or, a fin de recibir declarac¡ón a los órganos de prueba que, por algún

obstáculo d¡fícil de superar, se presuma que no podrán concurri¡ al debate, adelantar

las operaciones per¡ciales necesarias para informar en el, o llevar a cabo los acios

probatorios que fueran difícil cumpl¡r en la audienc¡a o que no admitieran dilación.
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A ial efecto, el tribunal designará quién presidirá la instrucción ordenada.

En este caso, la declarac¡ón test¡mon¡al qüe lo amedte y ¡ust¡fique se rec¡birá como

ant¡cipo de prueba mediante v¡deoconferenc¡a u otro medio electrón¡co en las

cond¡c¡ones que lo regulan los Artículos 317 y 318 de este Código. En este últ¡mo caso

se observará lo regulado en los Articulos 218 Bis y 218 Ter del presente Código".

2.1.4. En el juic¡o

Se debe comenzar por exponer al respecto de este tema que, esta es la etapa plena y

pr¡nc¡pal del proceso porque en ella se produce el encuentro personal de los sujetos

procesales y de los órganos de prueba; aqui es donde se @mprueban y valoran los

hechos y, se resuefve, como resultado del contradictorio, el conf¡icto penal_

La conf¡gurac¡ón del tr¡bunal de sentencia, que está integrado por tres jueces distintos a

los que conoc¡eron en la fase preparatoria e intermedia, const¡tuye una garantía más de

imparcialidad que desvanece cualquier idea o pre.lu¡cio sobre la iudsdicción.

Este es el momento definit¡vo, pues la única instancia y trascendente, porque es donde

se produce el fallo jud¡cial en el que, en presencia de los ¡ntegrantes del Tribunal de
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pruebas, razonam¡entos y conclus¡ones sobre el hecho delictivo, motivo del proceso.

En virtud del principio de inmediación, los jueces adquieren una impres¡ón persional y

directa de las pruebas y argumentos, que le son presentados.

Es en esta etapa procesal es donde se Íeconstruye el hecho que se juzga y se oye al

acusado; cuando el proceso penal se hace realidad soc¡al y jurídica. Según la

Const¡tuc¡ón nad¡e puede ser condenado sin antes habeÍ sido citado y oido en iuicio, en

el Artículo 12 de la Constituc¡ón Polílica de la República de Guatemala se establece:

"Derecho de defensa: la defensa de la persona y sus derechos son inviolables. Nad¡e

podrá ser condenado, ni privado de sus derechos, s¡n haber sido ciiado, oído y venc¡do

en proceso legal ante ¡uez o tr¡bunal competente y preestablecido.

Ninguna persona puede ser juzgada por tr¡bunales espec¡ales o secretos, ni por

proced¡m¡entos que no estén preestablecidos legalmente". Es la etapa deljuic¡o donde

se produce el¡uzgamiento, para garantizar que los acusados sean oídos directamente

por los jueces, la comun¡cación es oral que permite a su vez la publicidad de la justicia.

Sobre este contenido, establece el Artículo 372 del Código Procesal Penal: "Oralidad:

El debate seÉ oral. En esa forma se producirán las declaraciones del acusado, de los

órganos de pruekra y las ¡ntervenc¡ones de todas las personas que partic¡pan en el. Las
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emis¡ón, pero constarán en el acta del debate.

Asimismo también podÉ proceder de acuerdo al pánafo tercero del Artículo 142 de

este Código en lo que fuere aplicable.

Quienes no pud¡eren hablar o no lo pudieren hacer en el ¡dioma oticial formularán sus

preguntas o contestac¡ones por escr¡to o por medio de interpretes leyéndose o

relatándose las preguntas o las contestac¡ones en la audiencia.

El acusado sordo y el que no pudiere entender el ¡dioma oficial deberá ser auxiliado por

un intérprete para que le transmita el contenido de los aclos del debate. As¡mismo

también podrá pÍocederse de a cuerdo al párafo tercero del Artlculo 142 en lo que

fuere aplicable."

Siguiendo con la secuenc¡a de este apartado, regula el Artículo 354 del Código

Procesal Penal: "lnmed¡ac¡ón: eldebate se realizará con la presenc¡a ¡ninteffumpida de

los jueces llamados a dictar la sentencia, del Ministerio Público, del acusado, de su

defensor y de las demás pa¡tes o sus mandatarios.
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El acusado no podrá alejarse de la audienc¡a s¡n permiso deltribunal. Si después de s

declaración rehusare asistir, será custod¡ado en una sala próxima y Íepresentado por

su defensor.

Si el defensor no comparece al debate o se aleja de la aud¡enc¡a, se considerará

abandonada la defensa y se procederá a su reemplazo.

S¡ el actor civil o el querellante no concurren al debate o se alejan de ls aud¡encia se

tendrán por abandonadas sus ¡ntervenc¡ones, sin perjuic¡o de lo que puedan ser

compelidos a comparecer mmo testigos-

S¡ eltercero civilmente demandado no comparece o se aleja de la audienc¡a, el debate

proseguirá como si estuviere presente."

También el Artlculo 356 del Código Procesal Penal se ind¡ca: "Publ¡cidad: El debate

será Públ¡co, pero el tr¡bunal podrá resolver, aun de ofc¡o, que se efectúe, total o

parc¡almente, a puertas eenadas, c,uando:

1) Afecte d¡rectamente el pudor, la v¡da o la ¡ntegridad física de alguna de las

partes o de persona citada para declarar en el.
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it%,". c I2) Afecte gravemente el orden público o la segur¡dad del esiado.

3) Peligre un secreto ofic¡al, particular, comercial o ¡ndustrial, cuya revelación

¡ndebida sea punible.

4) Este previsto esp€cíficamente.

5) Se examine a un menor si el tribunal consideÍa inmnveniente la publicidad,

porque lo expone a un pel¡gro.

La resolución seÉ fundada y se hará constar en el acta del debate. El tr¡bunal podrá

¡mponer a los que intervienen en el acto el deber de guardar reserva sobre los bechos

que presenc¡áren o conocieren, decis¡ón que constará en el acta de! debate.

Desparecida la c€usa de la clausura se haÉ ¡ngresar nuevamente al público."

Es aqu¡ donde, se afima que, este es el instrumento idóneo republicano para que la

sociedad controle a la jur¡sdicción y ésta difunda los valores que fundan ¡a convivencia

social.

Entonces, se finaliza el tema, argumentando que, el debate es el método de búsqueda

de la verdad mediante un acto Público de ¡ntensa oralidad, moderado por jueces,
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pruebas

2.2. Recepción

Para empezar el tema de la recepc¡ón, se debe de exponer que, el momento de

recepc¡ón ocurre cuando el órgano jurisdiccional produ@ o presencia la act¡vidad de

las partes exam¡nando y conlra examinando los elementos de prueba, lo que posib¡lita

el efectivo ingreso en el proceso del dato probatorio que resulte de su realizac¡ón y su

eventual impacto en la sentenc¡a.

Al respecto, sobre este contenido, elArtículo 375 del Cód¡go Procesal Penal preceptúa

lo sigu¡ente: "Recepción de pruebas: Después de la declarac¡ón del acusado, el

presidente procederá a recibir la prueba en el orden ind¡cado en los.Adículos siguientes

salvo que considere necesaria su alteración."

Como lo ¡ndica el Cod¡go Procesal Penal, existe una foma preestablec¡da por la ley

para que se pueda dar la recepc¡ón de los medios de convicción, y esto no podría ser

de una manera desordenada, pues, ya existe ur ¡mperativo legal, que regula

expresamente como se debe de llevar a cabo, el cual se anal¡za y comentia a

continuac¡ón.
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2.2.'1. Durante la invest¡gación penal preparatoria

Como se ha analizado, el órgano encargado de la investigac¡ón, ya sea este eliuez o el

f¡scal según el caso y como lo establezca la ley de cada país, debe realizar, de of¡c¡o o

a DroDosic¡ón de las oart-es tcrdas las .l¡l¡oFn.¡ás nrohet^r¡ás conducentes al

descubrimiento de la verdad histórica de un hecho que reviste las características de

del¡to, que se harán constar en actas y que solo servirán para dar base a la acusación,

.lA Alli ñ¡'A ci ca láe ñ"icié¡á tttiliT^. ñ^.^ f"ñ.|.r lá cAñrAñ^iá .laha.áñ car rañr^.i"^¡'l.c

en el ¡uicio. Solo excepcionalmente podÉn ingresar por vía de la lectura del acta que

da cuenia del acto procesal en el que se produjeron.

2.2.2, Du.ante el ¡u¡c¡o

Siempre en el tema de la recepc¡ón de los med¡os de mnvicc¡ón que se utilizaran

durante el proceso, el tribunal deberá, en principio, lim¡tarse a recibir solo las pruebas

oportunamente ofrec¡das For e! Ministerio P'lbllco y las partes privadas, en v¡rtud de la

v¡gencia preponderante del sistema mixto pro acusatorio.

S¡ bien, el esquema apare@ hasta aqul como un modelo acusatoÍo, ya que son las

partes públ¡cas y privadas sobre las que recae el ¡mpulso probatorio, el acusator¡o es

á',:9*t*h
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retrogradado a un sistema m¡xto pro acusator¡o s¡ se anal¡zan las facultades probatorias\íl'l:,:

extraordinarias que se le conceden al tribunal del juicio.

En esta parte de la exposición, corresponde enfatizar que a diferencia de otros

ordenám¡entos m¡xtos, la ley no prevé la ¡ncorporación de pruebas por el tr¡bunal

cuando las pertes no hayan ofrecido ninguna antes del vencirniento del plazo para

hacerlo. Esta responsab¡lidad se ¡ntens¡f¡ca respecto del Ministerio Públim, sobre quien

pesa la responsabil¡dad probatoria establec¡da en la ley, ya que no es el ¡mputado

quien debe de reconstuir su estado de inoc€nciá, del que ya se goza por ¡mperio

@nstitucional, s¡no que es elf¡scal qu¡en deberá destru¡r ese esiado de ¡nocencia, con

pruebas rend¡das ante un tr¡bunal, para lograr que sus m¡embros alcancen el grado

convictivo de cért€za posiliva de la eu¡pabil¡dad del imputado, de conform¡dad a lo

promet¡do en la acusación. La acusación y la elevac¡ón a ju¡c¡o representan una

promesa de que ello sucedetá.

Vale la pena, a@tar, sobre este tema, que en todos los casos con o s¡n el uso de las

facultades extraordinar¡as la rccepc¡ón de las pruebas durante el iuic¡o no podrá

llevarse a caba sin la presencia del representante del I'f¡nister¡o Fúblico, el ¡mputado y

su defensor, baio pena de nulidad.
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2.3. Valorac¡ón p¡obatoria

Sobre este apartado, se debe dejar claro que, la prueba por sí m¡sma no afecta el juic¡o

penal sino en tanlo y en cuanto es valorada por el tribunal, que produce el ingreso de

lóc. elamFnfñe .lÉ nn ltha á la .lÉ.ieión i' 
'r¡c¡.l¡.ni^nel 
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y recepción probatoria impac{an en el pro@so penal en función de la valoración que de

la activ¡dad probato¡¡a haga el tribunal.

La ¡mposic¡ón de la coerción material del Estado, o sea la pena estatal, requiere que un

iuez inamovible, un colegio de tres de ellos o un tribuna¡ ¡ntegrado por dos ¡ueces

¡rrados y tres iuec€s inamov¡bles, sean convencidos por el actor penal, c,on grado de

certeza positiva, de que el acusado ha sido venc¡do en juicio previo. Puede que el

acusado también se dé por @nvenc¡do, o que, en caso de absolución o @ndena

inferior a la sol¡citada por el actor Penal, éste se convenza de la ¡ncorecc¡én de srt

pretensión, pero el estándar orgánico de conv¡cción es el de un tribunal con certeza

positiva y no el de las partes que eventualmente podrán recuff¡r.

2.4, Fundamenfo

Para explicar este fondo, se puede exponer, que, el foco de la norma esia puesto en

dinamizar el s¡stema de enjuiciamiento criminal de forma tal que para el esclarecimiento
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de los hechos que se sospechan delicluosos el ¡nvestigador, la defensa y el tr¡bunal

se vean limitados en un catálogo restrictivo de objetos o medios de prueba.

Conveniente es reir,era¡ qr-le aquí el tribunal no invest¡ga, sino que juzga. De ta! forma,

que no existe en el proceso penalnumerus c/ausus, que signmca números cerados en

¡atín, ni de objetos, ni de medios de prueba. Esta zona de discrec¡onal¡dad investigativa

y de jr-lzgam¡entD sobre la plataforma fád¡ca se exr-iende hasta la,q fronteras de

pemis¡ón, o sea todo lo permitido que no esta prohibido por la Constituc¡ón o las

normas jurfdicas en general.

Esta amplia concesión de facultades en materia probatoria que el legislador le concede

a las partes privadas y órganos encargados de la ¡nvestigación penal preparatoria, se

apoya en razone.s de polít¡.á criminel d¡reclamenfe vinculadas con el princip¡o de

verdad, de foma tal que se d¡sminuyan al mín¡mo los obstáculos jur¡dicos para

alcanzar los fines del proceso precéptuados en el Código Procesal penal. Este

princ¡p¡o, no as !a única estrella en la c¡nstelación del derecho procesal penal, sino

que ha de interretacionarse con otro princ¡pios y normas juríd¡cas para poder

dimensionarlo en su magnitud y funcionalidad práctica.
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En este orden de ideas, se concret¡za la juridicidad de la libertad probatoria, tanto en

objeto como en el med¡o de prueba, que me permito defin¡r a c¡ntinuación:

a. Órgano de prueba; Se debe de entende¡ que, es el suieto que porta, transporta

o lleva un elemento de prueba y lo transmite al pÍoceso, se puede ejemp¡iticar

wrr rwe .e5ú!rvo esf 4,e ser y,v@!q Pqrcr.

b. Med¡o de prueba: Es aquel conducto que es el proced¡m¡ento establecido por la

ley, tend¡ente a lograr el ¡ngreso del elemento de prueba en el proceso, por

aiaññl^ lá taclim^n¡al

c. Objeto de pruebá: Se debe entender que, es aquello suscept¡ble de ser

probádo; aquello sobre lo que debe o puede recaer la prueba, o sea el

acontec¡m¡ento histórico conoc¡dn ñ^r ar fécf¡ññ

d. Elemento de prueba: Se concibe como la prueba propiamente dicha.

En relac¡ón al objeto de la prueba, se dice que, es pos¡ble la producción de prueba

sobre cualquier hecho resp€tando la pert¡nenc¡a.
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utilización de un medio determinado, todos son admisibles al efecto desde que todas

las dilioencias al descubrimiento de la vBÍCad Duedan ser t-rti!¡zadas v se autotiT-a la

relación de las demás operaciones que aconseje la policía c¡entifica.

Al respecto, debe seguirse el procedimiento señalado para el medio probatorio

empleado, como lo explica Cafferata: "De estar expresamente regulado, y de no

act.rl^ al ^"a caá áñál^^i^^mAnta mac añli.ahla .trírñ 12 ñ,t'rr.la7á v mñ¡lálirlá.lac

de aquel"15; poÍ ejemplo, si se estima que la prueba será irreproduc¡ble habÉ que

darle el lratamiento prev¡sto por la ley, garantizando el contrad¡c'torio y el derecho de

2.5. Excepc¡ones a la libertad probatoria

Se presenta en los supuestos ¡ncompatibles con el sistema iurfd¡co. Por ello se impone

una d¡str¡bución de competenc¡as leg¡slativas, de modo tal que, por ejemplo, existen

leyes qle pueden contener inst¡tutos prccesales no rnodificables por las legislaturas.

1s Cafferata Nores, José. Ob. Cit. Pág. 27.
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para dictar y aplicar las normas procesales, lo que se conoce como ¡nterpretación

nrimáriá Íná .'rrnsccÍrcncia d¡rÉ.Ja de ló ánfÉr¡n. És ñrlÉ lás árrioridadcs locales nunca

dejaron de detentar una importante esfera de ¡ndeterm¡nac¡ón extema para poder

constru¡r l¡bremente su d¡seño de enju¡ciam¡ento y apl¡carlo.

Pero no muy luego de haber mmenzado a explorar el d¡seño procesal penal local nos

encontramos con que el legislador le d¡ce al ¡ntérprete de la norma, o sea, los jueces,

que en materia probaloria ouede elegir a vok¡nlad de los exlremos que considere que

son objeto de prueba, como así tamb¡én respecto de los medios de prueba. Ello implica

que el intérprete goza prácticamente de una zona de discrecional¡dad probatoria

equivalente a la qrle posee el legislador en la eonstilrrción normativa, esto sign¡f¡ca la

misma libertad y las mismas l¡mitaciones.

Lo dicho es as¡, porque mal podrá el legislador local conceder derechos que no posee,

al haberlos delegado en el ac{o const¡tuyente, derechos que se encuentran plasmados

en d¡versos ¡nst¡rmentos normat¡vos jerárqu¡camente super¡ores al Cód¡go Procesa!

Penal. Así, sucede con la ley de fondo, sea penal, cívil, etcétera; sea que se encuentÍe

en los Códigos sustantivos, leyes especiales de validez para todas las personas. por

todo ello el ¡ntérprete. sea defensor. f¡sca!, juez, jur¡stas o esludiosos, unido a las reglas

de interpretac¡ón, habrá de explorar todo el ordenamiento para conocer sus

lim¡tac¡ones, ya que el legislador local, ex profeso, evitó enumerar las prohib¡c¡ones.
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A continuación se presentan algunos ejemplos de las excepciones a la l¡

probatoria.

En el caso de la Ley en mater¡a C¡v¡|, constituye un caso de lo expresado en las

pruebas relai¡vas al eslado civil de las personas, cuyo pro@dim¡ento surge de la prop¡a

lav.la f^ñ.tñ él l:Á.|¡d^ nh,il tn.{. va? ^"a él lAñi<lá.i^r .,^ñci.lar ^^.lsustanciales al

derecho de fondo a¡gunos extremos probatorios, los cuales, unidos al escalonamiento

normat¡vo, ¡mpone, que para probar el esiado civil en un proceso penal, tram¡tado

según el Cód¡go Pro.€sal Pénal, rigen las reglas del Cód¡go Civil explicitamente al

recogerlo en esa forma el Cód¡go Procesal Penalde Guatemala, en elArtículo 182.

En el caso de la ley penal en plena vinculac¡ón de lo sustantivo con lo procesal, se

puede ejemp¡ificar con el caso de la imputabil¡dad por enfermedad mental que requ¡ere

d¡clamen fienc¡al, porque de ot!'a forma cémo podríamos esclarece!. y del,erm¡nar ese

caso de ¡nimputabilidad, se necesita entonces del perito para poder darle el elemento

de ju¡cio suf¡ciente al juez para que pueda darle está cal¡dad; es decir, la de

¡nimñr ¡táhilirlári

Se indica en elArtículo 23 del Código Penal lo s¡guiente: 'No es ¡mputabte:

1o. El menor de edad.
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20. Quien en el momento de la acc¡ón u om¡sión, no posea, a causa de enfermed

mental, de desarollo síquico ¡ncompleto o retardado o de tÍastomo menial transitorio,

!a cáoac¡dad de cornorender el carácter ¡!ícito del hecho o de del-erminarse de a cuerdo

con esa comprens¡ón salvo que en trastorno menial lransitor¡o haya s¡do buscado de

propósito por el agente."

En este sentido, Caffe.ata expone: "Tampoco serán admisibles aquellos no

reconoc¡dos por la ciencia como idóneos para generar conocimiento, o los que puedan

prodrr¡r alféraciones físic,as o psíqrric.as".16

Por todo lo que se analizó, y exp¡ico en los párrafos anteriores, es obvio, que carecen

de toda elicacia probator¡a los aclos que vulneren garantías const¡tucionales.

2.6. Exclus¡ones probatorias

Respecto de las exclusiones probator¡as, también captadas por la ley, se debe tener en

cuenta que, la ineticac¡a se ext¡ende a todas aquellas pruebas que, con aneglo a las

c¡rcrlostancias del cáso no htlhiérñn ññ.li.lñ sFr ñhfcni.les sin qr vi^lanián v frFráñ

consecuencia necesaria de ella.

16 Caffe.ata Nores, José. lntroducclón al nuevo Código P¡oce€al Ponal de Cédoba. Pág-60.
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De tal manera, se sostiene, que, es nulo el ac'to violator¡o del derecho o gara

constituc¡onal, y tamb¡én sus consecuenc¡as ne@sarias e inmediatas- La invalidez

nrñhaiñr¡á sc cyt¡énde dcsdé cl á.Jñ viñláfñrio oriñinár¡ñ á lñdñs á.ÍrÉllos otfos actos

procesales que:

a. No hubieren pod¡do ser real¡zador s¡n la violac¡ón or¡ginar¡a de la constitución.

b. Sean una consecuencia nec€saria de tal violación or¡ginaria. Sobre esto,

Cafferata ¡ndica lo sigu¡ente: "De manera tal que se requiere del intérprete,

ñárr¡.r|2ñéñfe rlél trih'rñrl "n ánál¡cic fá.t¡.ó ñárá aqfáhla.ér .l^c COndiCiOneS

de hecho: a) que de no mediar el acto violatorio a la constitución, la prueba se

hubiere manten¡do oculta, y b) que entre el acto v¡olatorio de la const¡tución y la

prueba medie una relación de causa-efecto, el llamado nexo causal. T

La pr¡mera cond¡c¡ón impl¡ca la ut¡lización del método de la supres¡ón mental hipotética

de la violac¡ón orig¡¡aria; que es, med¡ante la cual, si suprimiéndola cambia o no el

resultado probatorio, la segunda, las reglas de !a causalidad, y ante todo el curso

causal.

u Cafferab Nores José. l roducción al nüevo Cft¡go Procesal Penal de cérdoba- Pág.61.
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en las f¡guras del¡ct¡vas serán atribuidos al imputado, cuando fueren consecuencia de

una acc¡ón o una omis¡én nomalmente ¡dónea para producirlos conforme a la

naturaleza del respectivo delito y a las c¡rcunstancias concretas del caso o cuando la

ley expresamente los establece como consecuencia de determ¡nada conducta."

2.7. Carga probatoria

Para argumentar sobre la carga probatoria, es necesario, señalar que, confome al

estado o princip¡o de ¡nocencia de que goza el imputado no debe ser él quien lo

conslnlya alegando su inocenc¡a, sino qrre, por el confrario, le corresponde al ac.tor

Penal aff¡mar al proceso el malerial probatorio tendiente a acreditar las afirmaciones

contenidas en la acusación- Y esto guarda cierta analogía con el procedimiento c¡vil, en

el cada lit¡gante debe probar lo que alega ante el tr¡bunal.

Regula el Artlculo 14 de la Constitución Polltica de la Repúb¡¡ca de cuatemata:

"Presunción de ¡nocencia y publ¡cidad del proceso: toda persona es ¡nocente mientras

no se le haya declarado responsable iudic¡almente, en sentenc¡a deb¡damente

eiecutoriada.
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des¡gnados, por los ¡nteresados, en forma verbal o escrita, tienen derecho de conocer

personalmente todas las actuac¡ones, documentos y diligencias penales sin reserva

alguna y en forma inmediata."

En af¡nidad, a esto se inst¡tuye en el Artículo 14 del Código Procesal Penal:

"Tratam¡ento como inocente: El procesado debe ser tratiado como inocente durante el

procedimianto hasta tanto una sentencia finne lo declare responsable y le ¡mponga una

pena o una med¡da de seguridad y conección.

Las d¡sposiciones de esta ley que restringen la libertad del ¡mputado o que limiian el

ejercicio de sus facultades serán interpretadas restr¡ctivamente; en esta mateÍa, la

inferpretac¡ón extenstva y la analogia quedan prohibidas mientras no fa.rorezcan la

libertad o el ejerc¡cio de sus facultades.

Las únicas medidas de coerción posibles contra el imputado son las que este Código

auioriza, tendÉn carácter de excepcionales y serán proporcionales a la pena o medida

de seguridad y corrección que se espera del proc€dimiento, con e-.stricta sr,!¡ec¡én a las

dispos¡ciones pert¡nentes-

La duda favorece al imputado. "
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k,',.u!Así, ante la not¡cia de la posible com¡s¡ón de un hecho delictivo, que en latín se

nitit¡a cñmin¡s, corresponde que el Ministerio Público realice una serie de

invéqlidáñiñné< v erllrmlllánión dc cvidcnn¡ás.nn cl nrnnós¡to dc nrÉnataf los ¡nsumos

necesar¡os para acusar, mostrar la probab¡l¡dad de¡ del¡to, o solicitar al órgano

jur¡sdiccional el sobrese¡mienlo del ciudadano investigado, que es la certeza negativa

.la ¡'ñ^ ^ mác éytFmñc rip l. ¡mñ"tá^¡¡ln Fctá invé<lidá^iÁn ñéñ.1 ñré¡r.áráfñria cclá e

cargo del Minister¡o Públ¡co y solo excepcionalmente en algunas legislac¡ones a cargo

de un órgano jurisdiccional, que serla el iuez de instrucción o contralor de la

2.8. El adelanto probator¡o

En adelanto probator¡o, tema que estamos analizando, las evidencias colectadas con

anterioridad al debate pueden ser transfomadas en pruebas en las que se fundamente

la sentencia abso!utoria o condenatoria si se observan determ¡nador requ¡s¡tos.

Dichos requisitos, o sea, los proced¡m¡entos de adelanto probator¡o, bás¡camente

pretenden aseguren la posibilidad del contradictorio entre las partes, aunque, claro

está, ello no se efectúa en el contexto global del cladro probalorio que solo se expone

en el debate: por ello su ut¡lizac¡ón ha de ser restring¡da.
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Los medios de adelantamiento probator¡o que la doctr¡na menciona son:

2.8.1. Actos def¡nitivos e irreproduc¡bles

Estos actos, se dan, s¡ determinadas diligencias probatorias, por su naturaleza y

características, se cons¡deran def¡nit¡vas e inep¡oducibles en debate, poseen un tram¡ie

tendiente a garanl¡zar h exan¡mación y c4nta exanimación del material probator¡o, que

ingresará al proceso como prueba y no como evidenc¡a, y por tanto podrá basar no

solamente la acusación sino también la sentencia def¡n¡tiva, por eso la ley establece

que los defensores de las partes tend¡á derecho a asistir a los reg¡stros,

reconoc¡m¡entos, feconstrucc¡ones, pericias e inspecc¡ones que sean defin¡tivas e

irreproducibles.

Lo propio sucede con los test¡gos que por enfermedad u otro impedimento no podÉn

presum¡blemente deponer durante el juic¡o, o ex¡sta peligro de que puedan luego ser

¡nducidos a falsea!" su declarac!ón-

Además se podrá permitir la asistenc¡a del ¡mputado o del ofend¡do, cuando sea útil

para esclarécer los hechos o necesaria por la naturaleza del acto.

6--.61'''"-t"b
d! J,c,.r,ñ !c¿: {'u"; ..$

\.,,,,9
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Las partes podrán as¡stir a los reg¡stros domiciliarios.

Los allanamientos de domicil¡o se efectúan in aud¡ta pa¡le y con orden ¡urisd¡cc¡onal,

pero ello no excluye la presencia del abogado defensor en el domicil¡o reg¡strado,

cuando hubiere tomado cono4imiento por cualqu¡er med¡o de la aealización del acto.

Siguiéndo con el tema, salvo el caso de los allanamientos, la regla e6 que antes de

proceder a realizar un acto definitivo e ineproduc¡ble, se dispondrá bajo pena de

nulidad, que sean notif¡cados los defensoÍes y el Min¡sterio Público, cuando

corresponda. La d¡ligencia se practicará en la oportunidad establecida aunque no

asistan. En el caso de las pericias la notif¡cación ha de contener un plazo judicial,

dentro del cual se pueda ofrecer perito de parte

2.8.2. La ¡nvesügación 3uplementada

Esto responde a que se trata de ac{os que por razones materiales, como probar la

operat¡v¡dad de un supuesto explosivo, de un arma, un reconocim¡ento de persona,

etétera, dertro de las cuales están las temporales como la peric¡a contable compleja ó

juríd¡ca, mmo los reconoc¡mientos, no podrán ser realizados en la sala de audiencia

durante el debate de las partes.
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2.8,3, lncorpo¡ación por lectu¡a dé actos y la confesión transaccional

Para este aspeclo, la ley prevé numerosas fomas de incorporac¡ón al debate de ac,tos

con potencia probatoria, sin la realización de tales actos durante el debate, los que son

remplazados por la lectura de las actas que dan cuenta de aquellos actos- Estas

situaciones constituyen excépc¡ones al princ¡p¡o de oralidad del debate.

La más ¡ntensa de estas formas la constituye el juicio abreviado. As¡, la confesión

transaccional es tomada como presupuesto de una forma de juicio penal especial: El

juic¡o abreviado, el cual representa foma extrema de transfofinación de las e.r¡dencias

en pruebas s¡n contrad¡ctorio y por vía del consenso entre las partes. En r¡gor, no se

trata de un adelantam¡ento probatorio por adelantamiento del contradictorio pleno

proplo del debate, sino la de renuncia discutir los extremos fact¡cos de la acusación, y

solo se aplicará en ¡a confutac¡ón delderecho aplicable al caso concreto.

2.9. Sbtemas de va¡orac¡ón de la p¡ueba

Sobre este fondo, los tres sistemas que se exponen a cont¡nuación presenian d¡versos

grados y formas de combinar la relación entre el c¡udadano y el estado en la func¡ón de

la admin¡strac!ón de justicia. Como todo s¡stema, cada uno de ellos está ¡n1-egrado por

diversas reglas que los sujetos procesales tienen en cuenta para inc¡dir en la
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R"¡.,, ":determinación, por las partes, o para determ¡nar, llevada a cabo por el tribunal,

plataforma fáct¡ca sobre la que se ha de decir el derecho aplicable al caso concreto.

En cuanto al presente tema, Hans Kelsen, sostiene: "Cada s¡stema de valorac¡ón

probatorio puede ser considerado como un subsistema de un determ¡nado s¡stema

procesal, ya sea inquisilivo rn¡xto o acusatorio, y estos, a su.Jez, se corresponden, en

térm¡nos generales, con s¡stemas polít¡cos de organ¡zación social"rs.

Por otra parte, todo s¡stema requiere que quienes lo operan, interactr¡an entre ellos

hasta obtener una conclusión provisoria o def¡n¡tiva que es enunciada por uno de esos

operadores, y que, para este cáso, se ret¡ere a la vohrntad iurisd¡cc¡onal integrada en el

tribunal de sentencia, que es el último y preem¡nente operador iurídico para la

deteminac¡ón de la platafoma fáctica a la que se le enlaza una consecuenc¡a juridica

ratif¡caloria del estado de inocencia o demoledora de é1, según se declare culpatrle o no

culpable al acusado y, en consecuenc¡a desechando o haciendo lugar a la pretensión

punitiva del querellante, y todo ello mmo emergente prccesal de la jurisdicc¡onalidad.

13 Kelsen, Hana. Teoda pura del derecho. Pág.164-
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2.9.1. Prueba legal

En el sistema de la prueba legal se otorga todo el poder d¡sponible aljuez, aplicando el

modelo inqu¡sitivo, con una escasa o nula intervención de otros suietos procesales,

para que acumule probanzas orientadas a fúar oficialmente un hecho, pero es la ley

procesal la que prefiia, de modo general, la ef¡cac¡a conviccional de cada elemento de

prueba, estableciendo bajo que mnd¡c¡ones el juez debe darse por convencido de la

existenc¡a de un hecho o clrcunstancia, aunque ínt¡mamente no lo esté, y a la inversa,

señalando los casos en que no puede darse por convencido , aunque íntimamente lo

esté. No se trata de una forma de facil¡tar la iarea del iuez pesquis¡dor cuando debe

itTnet ni tlnl naranli^ ner ae !n¡lad de los usuaf¡Os delservicio de ad¡ninistración de

¡usticia, vict¡ma e ¡mpufado, s¡no una idea puntual de poder y control del prínc¡pe,

soberano, respecto de sus delegados: Los ¡ueces-

En ese sentido, se pretende lograr un s¡stema de reglas de contenido mater¡al,

sustancialismo probatorio, en su poder convictivo para la determinación de un hecho y

la participac¡ón responsable del ¡mpLdado. Asi, las reglas establecidas por la tarifac¡ón

legal representian el producto de un esmerado esfuerzo por realizar una d¡fícil o

imposible tarea, la cual, es la de condensar en un grupo de axiomas la experienc¡a

jrld¡cial, intentando trazar un it¡nerar¡o lógico jurídico abstracto para el establec¡miento

de la verdad ofic¡al respecto de¡ hecho ¡nvestigado. La jur¡sdiccional¡dad es concebida

como una aplicación mecánica de la ley, modelo en el que la voluntar¡edad del príncipe
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¡nstaura una legal¡dad con la que se pretende dirig¡r la conducta externa de los súbd¡tol&<,L gj

y también la act¡vidad ¡ntelecliva deljuzgador.

El modelo interpretativo deljuez como súbdito no es incompatible con el ideario politico

¡lumin¡sta que hemos heredado sin b€nef¡cio de ¡nventario. Así, por ejemplo, el propio

iiontesqu¡eu pensaba aljuez como boca Ce la ley.

Este sistema, propio del proceso de tipo ¡nquisit¡vo, rigió principalmente en épocas de

escasa l¡bertad política del ciudadano, alta concentrac¡ón del poder estatal y,

consecutivamente, de un escaso o nulo nivel de part¡cipación c¡udadana en la

adm¡nistración de la just¡cia-

El anclaie cultural del ideario inqu¡s¡t¡vo trasciende a los prop¡os modelos nomativos

que le piden que abd¡que a favor del modelo acusator¡o y la participación c¡udadana en

él proceso penal, por lo que en nuestro actual estado de desarrollo demoerát¡c¡

clrltural no puede afirmarse la defunción del ideario inquisitivo.

El juez es un func¡onario estatal que actúa por delegac¡ón del monarca, o de quien

haga las veces de tal. Los recursos en contra de lo resulto por el iuez tiene efeclo

devolutivo, en el senl¡do originario de la expres¡ón, esto signif¡ca qlle eliuez devuelve la

competencia, que ejercia por delegación, al principe o señor jurisd¡cc¡onal para que
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decida en def¡nitiva la causa. Las decisiones de las causas deben estar fu

exctusivamente en la prueba tarifa legalmente para poder @ntrolar al juez desde el

control c€nlral y no como seguridad de los ciudadanos, en r¡gor, súbditos, o siervos de

un deteminado terr¡torio, ¡nvolucrados en un l¡t¡g¡o, sea como imputados del del¡io o

como víctimas de é1. El pr¡nc¡pe puede así tener injerencia, por si o mediante

interpós¡ta persona en la administración de la justicia respecto de aquetlas calsas que

particularmente tienen algún interés político, económico, social personal para la corona.

Eljuez cumple una función de carácter admin¡strativo-judicial, y no const¡tuye un control

de la actividad de otros poderes estatales, como sucede en los estados con div¡sión

tripartita del poder como s¡stema de contrapesos y controles recíprocos, por lo que

est¡pulativamente se pref¡ere aqul, hablar de iuez inqu¡s¡dor, y no de tribunal, en el

sentido instituc¡onal que adquiere en las repúbl¡cas democrát¡cas. Este es un

ftrncionario pe!.manente remunerado por e! gob¡erno y regularmente, con conocimientos

técnicos en derecho, pero no necesariamente especial¡zado, científica ó lógicamente,

en la rcconstrucc¡ón conceptual de hechos.

Más allá def legal¡smo del s¡slema de designación y remoc¡ón de juez, que nunca prevé

part¡cipac¡ón c¡udadana d¡recta de elegir y ser elegido para la función públ¡ca, su

legitimidad reposa en su proximidad ideológica a la persona de! poseedor del poder

Públ¡co, llámese prínc¡pe, pres¡dente, gobernador, primer min¡slro, etcétera, y su

c¡mplacencia con el orden instaurado al que es funcional, ya que su función es
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desde \.,, " ipronunciar sentencia dentro de lo vigente adaptándolo al caso, lo cual sucede

los albores de la organ¡zación de la adm¡n¡strac¡ón y del sistema de resolver confl¡ctos

judicialmente.

Los.iueces func¡onales a la monarqula depuesta por la revoluc¡ón francesa de 1789, no

pudieron ser remplazados tota¡mente, por Io que desde la ¡dea del jurado ¡ngles y su

sislema de valorizacién probatoria, se d¡seño el escab¡nado, utilizando a los jueces

técnicos, ideológicamente comprometidos con ,'ancrbn rég,me, que s¡gnifica el antiguo

régimen, para dotar de técnicos en derecho y administración a los nuevos tribunales

que fueron integrados mn mayoría de escábinos ideológ¡camente comprometidos con

la revolución triunfante.

Lo anterior ,ustifica, por nuevas razones, la desconf¡anza revolucionaria hacia los

iueces real¡stas, portadores de una ep¡stemología judicial que podia transformarse en

el talón de Aquiles de este insurgente cuerpo soc¡al francés blindado en el ¡deal de la

soberanía popular. En este momento de la historia de los sistemas de admin¡stración

de iusticia, primera republica francesa, la ¡dea de legal¡dad penetra la iurisdiccionalidad,

hasta su minimización evocada por la expresión: "Eljuez boca de la ley". El control de

la constitucionalidad jurldico -polít¡ca de la ley esta a cargo de la corte de

constitucionalidad; el desv¡ó de jur¡sdicc¡onalidad, tamb¡én, "Todo atado y bien atado".
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2.9.2. íntima convicción

Al respecto en este tema expone, Gustavo Vivas Ussher, en su obra, MANUAL DE

DERECHO PROCESAL PENAL 2, lo s¡gu¡ente: Por mntraposición al de la tabulación

probatoria, este sistema de la valoración de la íntima convicción pone el acento en

reglas formales, neutras en su valor convictivo, controles recíprocos de los sujetos

procesales, es el modelo adversarial e ¡ntersubjet¡vo. para que sea el peso de las

pruebas, en su sign¡f¡cac¡ón fáctica, el que decante el veredicto de culpabil¡dad o no

culpab¡l¡dad.

El juzgador de los hechos es eljurado popular, que t¡ene carácter de cuerpo coleg¡ado

integrado por ciudadanos que son pares dél cjudadano penalmente perseguido y del

c¡udadano víctima del delito. Será, según el acuerdo logrado por los jurados, obrando

de conformidad a su leal saber y entender, como el juzgador logra su estado de

conv¡cc¡ón, sin que exista la obligac¡ón de expl¡c¡tar los fundamentos de la dec¡s¡ón

jurisdiccional adoplada.

Este sistema t¡ene como ventaja técnica, sobre el de la prueba legal, no atar la

convicc¡ón del tribunal a formalidades preestablec¡das, pemitiendo una adecuación a

los jurados a las circunstancias a la que se habrían desarrollado los hechos de la causa

reflejados por la acusación. Constituye una significat¡va forma de part¡c¡pación
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ciudadana en la administrac¡ón de justicia. A los c¡udadanos ¡ntegrados en jurado\{1",,,". c)

popular les corresponde decid¡r s¡ la persona acusada por el fiscal es no culpable o

culpab¡e, y será, en caso de vered¡cto de culpabilidad, un juez of¡c¡al, técnico é

inamov¡ble, el que determinara la consecuencia jurídica de tal vered¡cto, aportando la

cal¡f¡cación legal, mesurando la pena estatal de conform¡dad a pautas y a una escala

fijada por el legislador, pena que será ejecutada por agentes de la adm¡nistrac¡ón, a

través del ejecutivo, o por el contrario, el veredicto de no culpabilidad, ordenando la

cancelac¡ón de la cauc¡ones prestadas por el acusado, la ¡nmed¡ata libertad, en caso de

que el acusado estuviere en pr¡sión durante elju¡cio, etétera.

Presenta como debilidad eventual arb¡trariedad del veredicto que no explicita

públicamente los fundamentos de lo decid¡do, arb¡trariedad que no se excluye en los

olros sistemas, aun cuando se expongan extensas fundamentaciones poco

comprensibles para el común de los c¡udadanos. La reexaminación del fallo esta

lim¡tada a la inobservanc¡a de determinadas reglas y formalidades, siendo soberano el

jurado para deleminar la culpabil¡dad o no del acusado y con ello la ut¡lización por

parte del estado de su poder de penar personas. Determinar la culpab¡lidad ptesume

aceptar la existenc¡a material del hecho, limitando la competencia deljuez técnico a Ia

apl¡cación de la ley sustant¡va sobre la base de lo dec¡d¡do por eljurado.

En estos ejemplos, eljurado t¡ene competencia reconocida por la ley y no delegada por

el monarca, intervenir en la administrac¡ón de just¡cia es una potestad c¡udadana y no
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N.,."7una graciosa conces¡ón de su majestad. Su función es trans¡toria y limitada al

según las ¡nstituciones que la fiscalía y la defensa has concertado para que le juez

informe aljurado los puntos a considerar y sobre los que debe resolver según su propia

concienc¡a.

El estándar convictivo para emitir un veredicto de culpabilidad es el estar convenc¡dos

más allá de toda duda razonable. Su legitim¡dad para decidir soberanamente sobre la

culpabilidad o no culpab¡lidad de una persona del pueblo reside en que el jurado es

parte del pueblo al que representan ad hoc, y que no ha s¡do rechazado por el

¡mputado, constituyéndose en un aulentico termómetro soc¡al de la ex¡stencia o no del

injusto contenido en la acusación.

La participación ciudadana en el órgano de decisión jurisd¡cc¡onal c¡nstituye una

modalidad democrát¡ca de los actos de gobiemo que le aporta transparenc¡a y

conf¡abilidad social al s¡stema de admin¡stración de just¡cia sin perjuic¡o de que existan

casos que se consideren mal resueltos a criterio de lo opinión publicada, la opinión

pública, de organ¡zación intermedias no gubernamentales, etcétera, ó

intrasistemát¡camente por una corte de grado que anule o corrüa elfallo.

Tal vez lo más sign¡ficativo de este s¡stema de valorización probator¡a, y el modelo

procesal y de organización polit¡ca que representa, sea acotar con reglas formales las
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puede plantear. El sistema asp¡ra a tener soluc¡ones juríd¡cas que toman por unidad de

med¡da la valor¡zac¡ón fáct¡ca ¡a dimens¡ón humana de just¡cia, lograda desde la

acumulación democrát¡ca de voluntad jurisdiccional, por c¡nsenso entre los jurados y

no entorno a una idea de justicia fundada sobre la base de una axiología atemporal,

válida para toda la soc¡edad.

2.9.3. Sana critica racional

Sobre este tema, expone Cafferata: "El sistema de la l¡bre convicción o sana crítica

racional, a¡ ¡gual que el anter¡or, establece la más plena l¡bertad de convenc¡m¡ento de

Ios tribunales, pero exige, a d¡ferenc¡a de lo que ampara en aquel, que las

conclus¡ones a que se lleguen sean el frulo racional de las pruebas en que se las

apoye"1e. Explicitar y tornar públicos los fundamentos de un acto de gobierno es una

obl¡gac¡ón polít¡ca y no solo jurídica en la ¡epubl¡ca cuando quien lo ejecuta no es el

soberano, s¡no quien delibera y gob¡erna en su representación. En éste sistema, el

tr¡bunal es regularmente un juez técnico, ya sea unipersonal o colegiado, con func¡ones

permanentes y una serie de garantías mas para qu¡en ocupa el cargo para pos¡bilitar su

independencia respecto de los otros poderes estatales o pr¡vados.

1e Cafferata Nores, José. Ob. C¡t. Pág. 42.
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No obstante lo existen antecedentes en los que se combinan el juez técnico

con los ciudadanos @munes de actuación ad hoc- Así, el instituto del escab¡nado

francés surge adecuación ¡nstaurada por la revolución francesa en la que mixtura el

s¡stema de juez inquisidor del antiguo régimen, y el jurado inglés, de manera lal que

confoma un órgano colegiado de doce miembros, tres jueces técnims y nueve

escabinos. El Cód¡go de instrucción criminal de 1808 napoleónico representa un

s¡gnmcativo ingreso de postulados del sistema angloamericano en el modelo

continental europeo y, a la vez, la aprobac¡ón del sistema mixto de procedimiento

penal. Las vadantes del s¡stema mixto han s¡do numerosas desde entonces.

Tradicionalmente se ha sostenido que el estado de convicción y su fundameniac¡ón

consecuente deben obtenerse respetando los principios de la recla razón, es decir, las

normas de la lóg¡ca, la psicología y la experiencia común, tres coniuntos de reglas que

pueden sintetizarse en dos: Las pertenecientes a las c¡enc¡as formales, a) la lógica, y,

b) las ciencias empiricas.

En la lógica formal se aceptan y tamb¡én en la jurisprudencia los siguientes principios:

ldentidad, no contradicción, tercero excluido, razón suticiente. No obstante resultan, de

la plena aplicación los desanollos logrados por la lógica juríd¡ca, disciplina en Ia que se

utilizan los operadores deónt¡cos. Esto últ¡mo solo posee un íntimo desarrollo en la

jurisprudencia y la doc{rina, lo cual marca una de las muchas lim¡tac¡ones de los n¡veles

de entrenam¡ento técnico de los operadores del sistema juríd¡co.
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Las reglas de la exper¡enc¡a común no se encuentran comp¡ladas en ningún t"nr"f{'".', -¡,
instrucl¡vo, s¡no que genéricamente se alude a ellas como los conoc¡mientos surgidos

de las cienc¡as empídcas que son aceptados por el común de los hombres s¡n exigir un

conocimiento espec¡alizado.

En este orden de ideas, las c¡encias empíricas constituyen la órbita del conocimiento

desde la cual se generan las leyes científ¡cas basadas en la exper¡mentación, primer

tam¡z que ha de pasar el razonamiento jud¡cial, se excluyen los actos de conocimiento

con algún grado de difusión en el contexto soc¡al, en el sentido de que tenga algún

grado de aceptac¡ón por el común de los ciudadanos.

Est¡pulativamenle util¡zamos las expresión exper¡encia común para referimos al

conjunto de reglas estudiadas por las ciencias empíricas y que, a la vez, son conocidas

por el comúrn de los hombres. Por ejemplo, que los metales con el c¿lo¡ se dilatan, que

los cueÍpos liberados en su peso caen de arriba hacia abajo por imperio de la ley de

gravedad, etétera. De lo que se trata no es de efectuar en una sentenc¡a un desarollo

Newloniano del porque tal maceta cayó en tal balcón y no se dirig¡é hacia tal terraza,

sino de que existe un sustento cientifim aceptado por el común de los ciudadanos.

Bajo las reglas de la lógica y de la experiencia común se requiere la @ncurrencia de

dos operaciores intelectuales:
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","r" c)La descripción del eiemplo probator¡o, por ejemplo el testigo d¡jo tal o cual cosa,

informe pericial expresa tál cuestión.

Se establece en el Artículo 385 del Código Procesal Penal: "Sana critica: Para la

deliberación y votac¡ón el tr¡bunal apreciará la prueba según las reglas de la sana

crlt¡ca razonada y resolverá por mayoría de votos.

La decis¡ón versará sobre la absolución o la condena. Si se hub¡ere ejerc¡do la acc¡ón

c¡v¡|, declaraÉ proc€dente o sin lugar la demanda, en la forma que corresponda.

Los iuzgados de paz de senlenc¡a observarán lo que fuere apl¡cable lo d¡spuesto en el

pár¡afo anterior.'

PoÍ lo antes expuesto, se arriba a que su valorización cr¡tica, tendiente a evidenc¡ar su

idoneidad para tundar la conc¡usión, que en lal desarollo se apoya, es una mezcla de

los sistemas de valorización de prueba analizados anteriormente; por ejemplo, los

dichos del testigo son consistentes con el ¡nforme per¡cial en el sentido de que el

acusado no pudo comprender al criminalidad del acto ni dir¡g¡r sus acciones, y no ex¡ste

en la causa elemenlo de prueba alguno que determine lo contrario; se puede concluir

en que el acusado se encontraba en un estado de in¡mputabilidad.

6?



,é)tI'"¿'f

*i l;"*.i;
t."," ":

70



/.:.:;i'"i""")\
-" " __ r^-
! É sin¡i+i¿ "É !r+;: 

- 

- 

/.!¡:

k."." ":
CAPíTULO III

3. La prueba nuova en juicio o debate

En este tema, se abarcará en sí como se va desaffollando la nueva prueba, en el

transcurso del debate, dentro de la etapa delju¡cio, en el proceso penal guatemalteco,

tamb¡én, se van dando general¡dades de cómo se desanolla dentro del m¡smo tode la

activ¡dad probatoria de las partes v¡nculadas en una disputa iud¡cial, en la cualtratan de

conf¡mar sus pretensiones y desvirtuar ó dejar sin valor las pretensiones de la

contraparte.

3.1. lntervenc¡ón probator¡a de las partes

El rol de las partes es protagón¡co en este momento procesal de producc¡ón probatoria,

y para mantenerlas en paridad de cond¡ciones, la ley esiablece un orden de prelación

de producción de la prueba, de conformidad con el Articulo 375 del Código Procesal

Penal el cual estipula lo s¡guiente: "Recepción de pruebas: Después de la declarac¡ón

del acusado, el presidente procedeÉ a rec¡bir la prueba en el orden indicado en los

Artículos s¡guienles, salvo que cons¡dere necesaria su alteración"
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Este orden, será, según lo estipulado en e¡Articulo transcr¡to que primero se

a los peritos, luego a los testigos y por último los documentos serán ¡ncorporados al

debate por su lecfura y también deben de ser exhib¡dos con indicación de su origen,

posteriormente se escucharán las grabaciones y se verán y o¡rán la prueba audiovisual,

por últ¡mo s¡ es necesar¡a una inspección o reconstrucción se dispondrá realizarlos,

regula el Artículo 376 del Cédtgo Procesal Penal: "Peritos: el presidente hará leer las

conclusiones de los d¡ctámenes presentados por los per¡tos. S¡ estos hub¡eren sldo

c¡tados, responderán directamente a las preguntas que les formulen las partes, sus

abogados o consultores técn¡cos y os miembros del tr¡bunal, en ese orden y

comenzando por quienes ofrecieron el medio de prueba. S¡ resultare conveniente, el

tribunal podrá disponer que los peritos presencien los actos del debate.

Estas disposiciones son aplicables, en lo pertinente, a los interpretes." EL Artículo 377

del Código Procesal Penal ind¡ca: 'Test¡gos; ¡nmediatamente, elpres¡dente prooederá a

llamar a los testigos, uno a uno. Comenzará con los que hubiere ofrccido el Ministerio

Públ¡co; continuará con los propuestos por los demás actores y conclu¡rá con los del

acusado y los del tercero c¡v¡lmente demandado. El presidente, sin embargo, podrá

alterar este orden cuando así lo considere conveniente para el mejor esclarecim¡enlo

de los hechos- Antes de declarar, los testigos no podrán comunicarse ent€ si, n¡ con

otras personas, n¡ver, oir, o ser infomados de lo que ocura en el debate. Después de

hacerlo, el presidente d¡spondrá si continúan en antesala.
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S¡ fuere impresc¡ndible, el presidente podrá autorizar a los testigos a presenc¡ar

del debate. Se podrán llevar a cabo careos entre test¡gos o entre test¡go y el acusado o

reconstru@iones."Y, el articulo 380 del Codigo Procesal Penal dispone: "Olros medios

de prueba: Los documentos serán leídos y exhibidos en el debate con ¡nd¡cación de su

origen: El tribunal, excepcionalmente, con acuerdo de las partes, podrá presc¡nd¡r de la

lectura integra de documentos o infomes escritos, o de la reproduccaón lotal de una

grabación, dando a conocer su contenido esenc¡al y ordenando su leciura o

reproducción parc¡al- Las cosas y otros elementos de convicción secuestrados serán

exhib¡dos en el debate- Las grabaciones y elementos de prueba audiovisuales se

reproduc¡rán en la aud¡encia, según la foma habitual.

Todos los elementos de convicción podrán ser presentados a los peritos y a los testigos

durante sus declaraciones, para ¡nvitarlos a reconocerlos o a ¡nfomar lo que fueré

pertinente.

Si para conocer los hechos fuere necesar¡a una ¡nspecc¡ón o una reconstrucción, el

tr¡bunal podrá d¡sponerlo, aun de of¡cio, y el pres¡dente ordenará las medidas

necesarias para llevar a cabo el acto. S¡ el acto se reallzare fuera del lugar de la

audiencia, el presidente deberá informar sumariamente sabre las diligenc¡as

rea¡izadas."
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3.,," c;En base a lo anter¡or, es ne@sar¡o aclarar que este orden no es riguroso puesto que

tribunal de sentencia previa advertenc¡a o noticia a las partes puede disponer de su

alterac¡ón, de conform¡dad con el Artículo 375 del Cód¡go Procesal Penal, ya transcrito

en su última patte, pero s¡ se puede efraer algunas pautas de la cronología probatoria,

durante el debate, que se produ@n con el s¡stema acusatorio.

Así, una vez que se haya trabado la l¡tis, esto es, planteada por su lectura la acusación

y auto de apertura a juic¡o, ordenará la lectura de la acusac¡ón y del auto de apertura el

juicio, como lo ¡ndicá la parte f¡nal del Artículo 368 del Codigo Procesal Penal, como

pieza acusatoria y escuchado al imputado, que ejerce su defensa material en la forma

establecida en la ley, y normas constitucionales, depondrán los per¡tos y testigos, se

exhibiran y serán leídos los documentos, y se expondrán las cosas y otros elementos

de convicción secuestrados, grabaciones y elementos de prueba aud¡ovisua¡es,

etétera. El pres¡dente está facultado para reformular este orden en cada debate, el

que, en princ¡pio, debe segu¡rse conforme a los siguientes criterios proacusator¡os:

a) Pieza acusator¡a.

b) Defensa mater¡al del imputado.
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Elementos probatorios de cargo, pr¡orizando a

h¡potético hecho delict¡vo.

la víctima o damniticado por

d) Elementos probatorios de descargo.

Se priorizarán los elementos de prueba vinculados a los extremos penales por sobre

¡os de contenido exclusivamente civil, cuando dicha acción se haya hecho valer en el

debate.

Peritos y testigos suelen se¡ el princ¡pal destino de la actividad probatoria de las partes

durante el debate; de entre ellos la ley prioriza en el tiempo los peritos, y una vez que

se haya concluido con ellos se da paso a la depos¡c¡ón de los testigos y dentro de ellos

se prioriza al ofend¡do por el hipotét¡co hecho del¡ctivo.

3,2. Pericial

Al respecto, se afirma, que la prueba pericial ing.esa al debate, en térm¡nos generales,

en foma de d¡ctamen es dec¡r, un informe escrito, no obstante lo cual de las más de las

veces, por no decir s¡empre, tal d¡ctamen constituye la base sobÍe la cual se desarrolla

el ¡nterrogatorio al per¡to, de manera tal que su expos¡ción de v¡va voz durante el

debate representa una larea complementar¡a e integativa en foma oral del dictamen

c)
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escrito originar¡o ¡ntroducido por su lectura. B¡en puéde suceder que no haya s

c¡tado, en cuyo caso elelemento de prueba quedará circunscrito al dictamén escrito.

Desde el punto de vista formal se podrá controlar la corección del objeto de la pericia y

lo dictaminado, los proced¡mientos, las conclusiones del dictamen, la pertinencia de las

operac¡ones prad¡cadas y los resultados obten¡dos, las observaciones de las partes y,

en su caso, de sus consultores técnicos o peritos del control, y las potenciales

discordancias de existir var¡os peritos, caso en el que dictaminarán separadamenle y

podrán compuisarse sus proced¡m¡entos y conclusiones.

Además de esto, en lo sustantivo, y para que el contrad¡ctorio rija plenamente aquí, se

ex¡ge que las partes cuenlen o hayan tenido la posib¡l¡dad de mntar con un experto en

él arte, ciencia o protes¡ón sobre el cualse manifiesta el perito ya que sino cuentan con

tales cualidades artisticas, científicas o técnicas, mal se puede controlar el contenido

de los diciaminado por el peritaje, examinando la veracidad, solvenc¡a o correcc¡ón de

lo dictaminado por el espec¡alista- Es esle un rol a cuyo cumplimiento están llamados

los consultores técnicos o per¡tos de control.

Para su examinación se comenzará por la

contraparte, sus abogados o consultores

miemb!,os del t¡¡bunal.

parte que lo propuso, continuando por la

técn¡cos y rec¡én entonces lo haÉn los
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i,",,,, "jMuchas veces la determinación de los hechos requ¡ere tanto de un conocim

especializado, que pueda resultar conveniente para el trámite del iuicio como que los

peritos se mantengan durante actos subslgu¡entes del debate, con el propósito de

c¡nsultarles algunos de los extremos fácticos de Ia causa, vinculados a su disciplina,

que eventualmente puedan surgir durante el resto del debate. Siempre la exam¡nación

y la contraexaminación ha de estar d¡rigida por una estrategia de la parte, de cára a

poner de resalto los extremos fácticos que la parte en iuicio cons¡dere relevantes

jurld¡camente para el triunfo de su pretensión en eljuicio, triunfo que se cristaliza en el

resultado obtenido en la sentencia dictada por el órgano iurisdiccional como ter@ro

imparcial.

A los peritos oficiales se les exige ser objetivos e imparciales, ya que su carác{er de

ofic¡ales se rige por los caracteres de los órganos of¡ciales, en el sent¡do de que no

pueden representar un interés de parte en juicio.

A los peritos de parte se les ex¡ge excelencia técnica y objetividad, no imparcialidad,

porque precisamente son audÍtores pr¡vados que qu¡eren llevar e¡ contradictor¡o a la

órbita de determinada cienc¡a, arte o profes¡ón que ni la parte ni su abogado conoce, de

ahí que no se les exiia ser imparciales, exigencta que anularía la función a que están

procesalmente llamados a cumpl¡r, lo cual no sonifica autorización para mentir n¡

perder la objetiv¡dad prop¡a de la d¡sciplina de su especialidad. Su mayor o menor
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!,.,, ,,j.credibilidad estará asentada más sobre su solvencia técnico profesional, que sobre

acto deljuramento.

Con todo lo expuesto, se puede conclu¡r, que, los peritos no son iueces de los hechos,

sino órganos de prueba que convencen en más o menos, según sea la mayor o menor

solides demostrada en el debate, sobre el área del conocimiento de su espec¡al¡dad

aplicada al obieto de la per¡cia examinada y contraexaminada por las partes durante el

debate y valorada de mnformidad a las reg¡as de la sana crítica razonada por el

lribunal.

3-3. Teslimon¡al

Sigu¡endo el orden establecido, una vez que hayan depuesto los peritos e ¡ntérpretes,

conesponde que el tr¡bunal, a través del presidente, haga comparecer a los test¡gos,

los que, en la amplia mayoría de las causas, representan la más signif¡cat¡va tarea de

intervenc¡ón probatoria de las partes que deber dir¡g¡r el tribunal.

Este fenómeno de preeminencia de la prueba test¡monial en el debate, no responde

tanto a las modalidades del juic¡o oral como a las característ¡cas prop¡as de las causas

que integran el grueso de los hechos llevados a debate, que las más de las veces,

recaen sobre hechos de fuertes connotac¡ones externas, como por ejemplo delitos de
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sangre, v¡olentos, sobre tenencia de estupefacientes para el uso personal y toda

gama del despliegue de la criminal¡dad más pr¡mitiva y no organizada. Brillan por su

ausencia en Ios delitos económicos, evasiones f¡scales, delitos ecológ¡cos, redes de

narcotráfico y en general todo tipo de delitos cometidos desde aparatos de poder

privados o estatales. En esto existe una toma de posic¡ón político-cr¡minal en la que el

sistema pone el acento en un grupo de delitos y destina menores energías a la

¡nvestigac¡ón exitosa de unos que de otros, pero esta no es una responsabilidad de los

tribunales sino dé otros órganos o agencias del poder estatal dest¡nadas a diseñar la

política crim¡nal del estado.

Por regla genera¡ los testigos declaran baio juramento, el que es tomado por el

presidente.

El pres¡dente del tr¡bunal debe ¡mplementar las recomendac¡ones generales que el

legislador aporta respecto del orden en que se produc¡rán la prueba durante el debate,

mediante una d¡stribución deltrabajo que siga algún criterio.

Sistemáticamente, parece que se deb¡era comenzar por los testigos de cargo ofrecidos

por el M¡n¡ster¡o Público, siendo las más de las veces, el o los damnif¡cados por el

hipotético hecho del¡ctivo quienes habrán de declarar en primer térm¡no y a

cont¡nuación lo harán los querellantes del parlicular, el actor civil, los propuestos por la

19
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legislac¡ones, exigen como mínimo los sigu¡enles pasos en dichas declaraciones:

a) Tomarle el juramento.

b) lnfomarle sobre el objeto del ¡u¡cio, esto es que es aquello sobre lo que el

tribunal conoce y debe resolver.

c) Escucharlo sobre las circunstancias generales.

d) Hacefe saber los extremos fácticos sobre los que ha sido propuesto para

deponer.

e) Hacerlé saber la parte que lo propuso como téstigo.

0 Hacerle saber la obl¡gación que t¡ene que declarar, sobre todo cuanto sup¡ere y

le fuere preguntado.
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g) Hacerle saber sobre las Penalidades que ¡mpone el delito de falso

h) lnvitado a que exponga todo lo que sabe acerca del hecho propuesto como

objeto de la prueba.

Tras este paso, le conesponderá a la parte que lo propuso:

a) lnterrogarlo acerca de los hechos y c¡rcunstancias de su conocim¡ento.

b) Solicitar a la pres¡denc¡a que se deje constancia en actas de algunos puntos que

considere más relevantes de su declaración-

Concluida la labor del abogado de la parte, le corresponderá a la contraparte:

a) lnterrogarlo acerca de sus cond¡ciones generales, es decir, su vinculación con

alguna de las partes, ¡nterés en el resuttado delju¡cio, s¡ es acreedor de alguno

de los suietos procesales, etcétera, y demás ci¡cunstancias que considere

relevantes para exponer ante el lribunal la mayor o menor credibilidad del

testigo.

8l



¿'r$'l';i¿ol
"ü .- rii:i
j"r s''1¡t;¡i¡ I3

aa'-' , . I

b) Pedirle que dé cuenta, razón de su ¡nformación y el origen de ella con espec¡al

referenc¡a con datos verif¡cables.

c) lntenogarlo a@rca de los hechos, c¡rcunstanc¡as y origen de su conoc¡miento,

ampl¡ator¡os de los ya vertidos-

d) Solicitar a la presidencia que se deje constancia en aetas de algunos puntos que

considere más relevantes de su declaración.

Transcurida la labor de los abogados, el pres¡dente y los vocales del tribunal podrán

solicitar aclaraciones que consideren de importancia para el correcto desarrollo del

iuic¡o y mejor comprensión de la declarac¡ón del testigo, y no para desviar la

declarac¡ón del testigo a sectores no explorados por ninguna de ¡as partes. La

examinación y contraexaminación marcan el límite temát¡co de intenogac¡ón del

lr¡bunal para me¡or comprcnsién.

Al igual que en la pericia, lanto la examinación como la contraexaminac¡ón deltestigo a

de estar dirigida por una estraiegia de la parte, de cara a poner de resalto los extremos

fáclicos que la parte en ju¡cio considera relevante jurídicamente para la obtención de

82



los objetivos que subyacen en la estrateg¡a diseñada para alcanzarlos, pero

signifca formular preguntas capciosas, sugestivas o imperlinentes.

Así, a todos los sujetos procesales, durante el interrogatorio, les está prohibido efectuar

los siguientes tipos de preguntas:

a) Capc¡osas: son aquellas que indirectamente atienden a lograr el reconocimiento

del hecho que se quiere probar mediante ellas. Por elemplo, "¿Cómo vestía

Juan?', para logtar que indirectamente el intenogado acepte que conocia a

Juan. "¿Cómo se seú?", para que indireciamente el interrogado reconozca que

estaba moiado.

b) Sugestivas: son aquellas que indican la respuesta. Por ejemplo, "Enton€es

¿Juan estaba sentado?" '¿así fue como le pegó?'.

c) lmpertinentes: son aquellas que no conducen al esclarec¡m¡ento de la verdad,

resultando impert¡nentés tanto la pregunta inoportuna como la repetida. En rigor

de verdad se trata de preguntas de carácter efeciistas, que ponen en boca de la

parte procesal o de su defensor lo que no está en boca del test¡go, que apenas

s¡ consienle lo que su interogador le ¡ndica y ello desmerece seriamente la
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conv¡cción que debiere provocar en el tribunal, que lo pensará como un arti

predetérminado.

Deberán ev¡tace, de oficio o a petición de un ¡nteresado, antes de que la pregunta

¡legal sea contestada y, en su caso, no deben tomarse en consideración para valorar e¡

testimonio.

También, deben proscrib¡rse las preguntas ind¡cat¡vas, que comparten caractérísticas

de las capc¡osas y sugest¡vas, en el sentido de que están enderezadas a determ¡nar

respuestás logradas por medios engañosos o fraudulentos.

El presidente moderará el ¡nterrogatorio y no permit¡rá que el test¡go conteste preguntas

capciosas, sugesl¡vas o ¡mpert¡nentes. La resoluc¡ón que sobre ese extremo adopte

será recurr¡ble dec¡diendo inmediatamente el tr¡bunal. Tanto el presidente, como los

vocales del tribunal de sentencia son los pr¡meros en sujetarse a las reglas, ante cuyo

incumpl¡miento se hab¡l¡ta a las partes a objetar la ¡nconducta del miembro del tr¡bunal

para que el presidente con¡ia el enor. De ser el presidente será el tribunat el que

resolverá sobre el corectivo.

Los per¡tos y testigos expresarán la razón de sus informaciones y el origen de la noticia

designando, con la mayor precis¡ón posible, a los terceros que Io hubieren @mun¡cado,

84



.'l

como lo establece el Artfculo 378 del Código Procesal Penal:"lnterrogator¡o: El.

pres¡dente, después de interrogar al perito o testigo sobre su ident¡dad personal y las

circunslanc¡as generales para valorar su testimonio lo proteslará legalmente y le

otorgará la palabra para que informe todo lo que sabe acerca del hecho propuesto

como objeto de la prueba. Al f¡nal¡zar el relato o si el testigo no tuviere n¡ngún relato

que hacer, concederá el ¡ntenogatorio al que lo propuso y, con posterioridad, a las

demás partes que deseen interrogarlo, en el orden que cons¡dere conven¡ente. Por

rlltimo, el mismo presidente y los m¡embros del tr¡bunal podrán ¡nterrogar al per¡io o al

testigo, a fin de conoceÍ circunstanc¡as de importancia para el éxito delju¡cio-

El m¡smo pres¡dente moderará el ¡ntenogator¡o y no pem¡tirá que el testigo conteste a

preguntas capc¡osas, sugestivas o impert¡nente. La resolución que sobre ese extremo

adopte será recunible, decidiendo inmediatamente el tr¡bunal.

Los peritos y test¡gos expresarán la razón de sus informantes y el origen de la noticia

designando mn ta mayor prec¡sión posible a los terceros que la hub¡eran comunicado."

Sobre lo anter¡or, puede suceder que el ó¡gano de prueba no comparezcr¡ al comenzar

el debate, sobre lo cual se consuliará a las partes para saber si prestan conformidad

para el comienzo de la audienc¡s, pudiendo condicionar este inicio a que el test¡go o el

perito sea citado nuevamente, y de tratarse de un suieto renuente a cumpl¡r con su
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necesario para hacerlo comparecer por la fuerza pública.

No siempre la incompetencia del testigo o del perito obedece a la mala voluntad del

órgano de prueba, puede suceder que razones de fuerza mayor se lo ¡mpidan como un

obstáculo personal o fam¡liar, un accidente o enfemedad, etcétera, en cuyo caso el

tribunal podrá constituirse en el lugar en el que el sujeto de prueba se encuentre,

situac¡ón que rige plenamente todas las reglas del debate.

A los efectos de reg¡strar lo acontec¡do se levantará un acta lo más detallada posible,

que será firmada por quienes part¡c¡pen en el acto, s¡ lo desoan, y se ¡ntroduc¡rá por su

lectura al debate. Podrán integrarse en el ac{a croquis, gráf¡cas, compulsadas de

documentos, fotograflas o cosas, así como también grabac¡ones sonoras o

v¡deograbaciones.

Las partes podrán solicitar que se deje constancia por secreiaría de toda manifestac¡ón

que consideren útil y pert¡nente, para su estrategia. En este último sentido el cr¡ter¡o

habrá de ser amplio, para intentar disminuir el déficit que genera el acto ante la

¡nmediac¡ón, ya que puede suceder que dos miembros del tribunal no estén presentes,

como tampoco el públ¡m. El trámite es de excepción y su uso ha de restring¡rse en lo

posible, ya que documentaliza el procedim¡ento, corr¡endo el riesgo de desnaturalizar el
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.J,r. c !procedim¡ento oral mn la consecuente pérdida de la calidad del se¡v¡cio

adm¡nistrac¡ón de justicia.

Para fniqu¡tar este tema, si el test¡go residiere en el extranjero o por algún obstáculo

¡mposible de superar no pudiere concun¡r al debate, las reglas anteriores podrán ser

cumpl¡das por medio de suplicatorio, carta rogator¡a o requerimiento, pud¡endo las

partes designar quien las represenlaÉ ante el comis¡onado o consignar por escrito las

preguntas que deseen formular.

3.4. Lá pruEba documental e informaüva

En este apartado, si b¡en no ex¡ste una nomativa específica del tratam¡ento de la

prueba documental o de la ¡nformat¡va, s¡stemáticamente pueden identificarsa las

normas que r¡gen la act¡vidad a través de las d¡sposic¡ones generales del p¡oced¡m¡ento

penal.

No atenta contra la oralidad la lectura y exhibición de documentos e ¡nformes, ya que el

sustento en el que el dato de conoc¡miento está conten¡do es el papel escr¡to, sobre

cuyos contenidos se podÉ discutir y argumentar oralmente.
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s.".,"7Su presentac¡ón presume,

decreto del presidente que

documentos.

como pr¡mer acto, que sea incorporada, esto es por

oralmente comunica a las partes la ¡ncorporación de los

Esta presentac¡ón de los instrumentos escritos continúa med¡ante la infomación por

secretaria del origen o la fuente que han ten¡do d¡chos documentos o informes.

Posteriormente conesponde imprimirles el trámite de la organización por su lectura, la

que estará a cargo de qu¡en designe el presidente, generalmente es el secretar¡o del

tribunal, momento a part¡r del cual las partes están en libertad de acción para efectuar

las intervenciones que cons¡deren oporlunas y convenientes a sus estrategias.

No corresponde argumentar acerca de su valor convictivo, leg¡timidad o no, temas que

serán para plantear en el momento de los alegatos, y en rigor representa un triste papel

de las partes que extempoaánea e inconsecuentemente pretenden persuadir al tribunal

escalonadamente mediante un adelanto de sus alegatos, desvist¡endo sus estrategias

ante el adversario procesal y haciéndose pas¡bles de que el presidente del tr¡bunal

llame la atenc¡ón para que se ponga en rol y función.

Si corresponde a las parles efectuar exámenes d¡rectos sobre los documentos, por sí o

med¡ante preguntas d¡rig¡das a los peritos, test¡gos, signatar¡os de los documentos. Las

observac¡ones o preguntas estarán dirigidas a cuestiones formales como lugares,
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fechas, frrmas insertas en ef documento, lrbmpo de ofrécimíento procesal, etétera,Q.,,, " 
y'

como así también, a contenidos sustant¡vos del documento o informe, focalizando su

s¡gn¡ficación extraprocesal, coherencia interna y su mrrelación con el resto del plexo

probator¡o, como tamb¡én la cor¡elación temporal, espac¡al, mot¡vaciones de los

intérvin¡entes respacto de otros hechos o c¡rcunstanc¡as ya reflejadas duranté el

debate. Si las partes qu¡sieran efectuar la compulsa respeclo de elementos de prueba

no inmrporados al debate hasta el momento, se deberán solicitar al tribunal la

¡ncorporación para que hab¡lite la compulsa.

En deteminados casos las partes podrán confo¡marse con su sola lectu€, o bien hasta

incluso prescindir de la lectura total o parc¡almente pesando en estos casos la

obl¡gación del pres¡dente de ¡nformar de viva voz el conten¡do esencial del documento o

informe para el públ¡co y las partes. Esta conformidad de las partes puede plantearse

durante el debate o incluso estar ya expresada en el ofrecimiento de pruebas, no

obstante lo cual, s¡ durante el desanollo del debate fuere necesario, las partes podrán

solic¡tar que se siga el tÉmite regular de oralizac¡ón para los efectos de exam¡nac¡ón y

contraexaminación que resuttaren pert¡nentes a la cstrategia de la parte que los solicita.
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3.5. Las videofilmac¡ones y otlos med¡os de reg¡stro

Ba¡o las mismas reglas que los informes y documentos se encuentran todas las formas

de transmisión del p€nsamiento, sea que ut¡l¡ce el sustento papel (fotografías, mapas,

facsímiles), electrónico (d¡squetes, disco rígido, Cd's, etétera), magnélico, sonoro,

visual o audiov¡sual (casetes de audio, video casetes, peliculas de cine, láminas

retroproyectables, etétera).

Resulta oc¡oso ins¡stir en que cada medio de sustentación tiene su prop¡o med¡o de

expos¡ción a cuyos efectos se deberán predisponer los insumos técn¡cos pert¡nentes

para su mostración. Lo que regularmente no ha resuftado tan senc¡llo es saber cual es

el alcance que se le as¡gna, como medio de prueba a determinados sistemas técnicos

de registro. Así, por ejemplo, en el caso de una injuria cometida med¡ante la prensa se

podrá contar con un ejemplar de un periódico o una grabación radial o la video

grabación de un programa televisivo, todos los cuales ¡ngresaron al debate por la sola

voluntad de las partés, por lo que pueden enconlrar muy relativizado su poder

convict¡vo; será conveniente integrar la documental (el periód¡co, el casete, el

v¡deocasete), con la prueba informat¡va en la que el d¡rec{or del d¡ario 'X' da fe de que

el eiemplar acompañado corresponde a tal o cual día, o má8 compleio que la grabación

que se acompaña es la conespondiente a la emisión efectuada tal dia, en tal horario,

en tal frecuenc¡a y que conesponde a los orig¡nales que obran en los registros de la

em¡sora o su equivalente en la v¡deograbacón. Se podrá d¡scut¡r la prueba informativa
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fu',. r(la fima no es del d¡rector de la radio) o la documental (el casete esta trucado),'

etcétera. En este últ¡mo caso corresponderá efectuar una pericia sobre el casete o

pedir el secuestro de los originales para ser compulsados y devueltos. En este orden

de ¡deas resulta por demás ampl¡a la gama de posib¡lidades que en un debate pueden

ser planteadas por las partes.

Para f¡nal¡zar, con este inciso, se deben evitarse en la audienc¡a las reprodücc¡ones de

c¡ntas sonoras o audiovisuales en torma fragmentada o parcial, en espec¡al cuando

puedan conllevar una descontextuelización que relativice el contenido de los

pensamientos transmit¡dos med¡ante ellas, espec¡almenie porque la cinta o v¡deocasete

no es lo que se juzga sino las acc¡ones que ellos reflejan como forma de reconstruir

conceptual y contextualmente hechos que aparecen como de probable delictividad.

3.6. El conocimiento dir€cto del tribunal y las partes

Al respecto, se puede afirmar, que, bajo la denominac¡ón de remnoc¡miento iudicial, el

Código Prccesal Penal, prcvé la posib¡lidad de que el tuibunal odene un conoc¡m¡ento

directo. S¡ para conocer los hechos fuere necesar¡a una inspecc¡ón o una

reconstru@ión el tribuñal podrá disponerlo, aún de ofic¡o y el presidente ordenar"á las

med¡das necesarias para llevar a cabo el acto- Si el acto se real¡zare fuera del lugar de

la audiencia, el presidente deberá infomar sumariamente sobre las dil¡gencias
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real¡zadas. La actividad constiluye, según la jurisprudencia tradicional una forma

facuüad probatoria efraordinaria del tribunal.

3.7. Conocimiento y reconocim¡ento de personas y ob¡etos

En relac¡ón a esto, se dice, que la vinculación entre las personas a las reglas del

proceso (imputado, testigos, etétera) y su relación con el hecho acusado se intenta

demostrar o descalificar durante eljuic¡o mediante el conoc¡m¡ento que los órganos de

prueba tengan de las personas u obietos que se pretendan v¡ncular.

Para volcaÍ este conoc¡m¡ento al debate se prevé cuatro situaciones de conocimiento y

reconoc¡miento, sea que reca¡gan sobre personas u objetos ellas son:

a) ldent¡f¡cac¡ón civil o social del ¡mputado (nombre, número de documento,

prontuario, etcétera).

b) lnspección corporal y mental de una o más personas para conocer sobre sus

condiciones (corporales y mentales).
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c) El reconocim¡ento en rueda de personas.

d) La examinación de obietos y el remnoc¡m¡ento de cosas.

Regularmente, el tema a decidir en ju¡c¡o exige la neces¡dad de efectuar la

ident¡f¡cación de una persona o más personas, cuando menos la de qu¡en soporta la

acusación, de manera tal que el imputado, llegará a iuicio previa ident¡ficación

efectuada. Los tres casos restantes puede que recién se planteen durante los actos

prelim¡nares o durante el debate, por lo que se tratan separadamente. No obstante, lo

habitual es que los reconocimientos se pract¡quen durante la investigac¡ón penal

preparator¡a y que ello se realice de conformidad a las reglas de la prueba anticipada

de actos defmitivos e irreproducibles, hab¡endo sido propuesta la actividad probator¡a

en la oportunidad determinada en la ley; pero de no ser así, las partes en juicio podrán

solicitarlo al tribunal para que la produzca como anticipo probator¡o o eventualmente

prueba nueva durante el debate o fuera de é1, suspend¡éndolo. La actividad puede

reGler sobre el imputado u otra persona, siempre y cuando, se encuentre dentro del

objeto procesal.
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3.8. lnspección corporal y mental

Puede suceder que el requer¡m¡ento probatorio se focalice sobre el reconocimiento

corporal o mental del imputado u otra persona vinculada alju¡c¡o penal en otro carácter;

ello'puede realizarse mediante un examen corporal y mental cuando fuere de absoluta

necesidad para el debate, s¡tuaciones en las que, cuidando que en lo posible se

respete su pudor. El caso de extracc¡ón compuls¡va de sangre y de examen merital

requ¡ere de un especialista (bioquímico y ps¡cólogo, respectivamente) deb¡endo

adoptarse eltrámite de la prueba per¡cial, que se indica en el Cód¡go Procesal Penal, y

se abarcó con anterioridad en la presenle tesis.

3.9. Los reconocimientos en fila de pe¡sonas

Hasta aquí, se tÉta de situaciones en que se busca la identificación c¡v¡l o social de

alguna o varbs personas, pero lo que regularmente conlleva mayor grado de

suspicacia durante el debate es el reconocimiento de personas en su vinculacón a un

hecho o c¡rcunstancia relevante jurldicamente en el tema a decidir en la sentenc¡a.

Este reconoc¡miento de personas, en relación a un hecho o circunstancia es

denom¡nado por la doct¡na como reconocimiento en rueda de personas, y actualmente

como reconoc¡m¡ento en fila de personas, hab¡l¡ta a que su aplicac¡ón no se restrinja
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.,t$g,,,-'jsolamente a reconocimiento personal del ¡mputado sino que pueda recaer sobre

personas tales como presuntos damnificádos o testigos que manifiestan haber

padecido o conoc¡do determ¡nado hecho que se encuentra objetado por el resto del

conjunto probatorio. En estos cásos, la aclividad probatoria se dirige no ya a la

participac¡ón del imputado en el hipotét¡co hecho delictivo, n¡ á la informac¡ón aportada

al testigo, sino antes bien, a la cred¡bilidad del damnif¡cado, testigo, etéteE, lo cual

también es materia de conocimiento del tribunal para depurar, mediante la sana crítica

nzonada, los insumos probator¡os con los que el tribunal fúa por sentenc¡a el hecho

que eslima acreditado durante el debate.

La mala prax¡s jur¡sdicc¡onal exhibe en su historial una recurrente vulneración del

s¡stema en este punto, de suceder que el acto se encuentfe viciado no se podrá

reproducir por ser un acto defnitivo e ineproducible y no es sustitu¡ble por una

¡nnovación pretor¡ana de mala factura republicana, si el acto no se real¡zo podrá ser

ordeñado por el tribunal a pedido de pafe en iuicio, pero siempre fuera de la sala de

audienc¡a y con las formalidades propias del acto y la debida participación de las

partes.
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3.10. Examinación de objetos y ¡econocimiento de cosas

Cuando de lo que se trate, sea de cosas analogables a los documentos se seguirán las

reglas propias del reconoc¡miento de estos, pero, cuando los objetos de los que se

tratáren no sean documentos y sobre los que la principal función de la act¡v¡dad

probatoda consiste en asoc¡ar delerm¡nado ob¡eto obseNado con mot¡vo de la comis¡ón

del hecho o en circunstancias concomitantes y el que se exhibe en el debate requiere

la presentac¡ón de éste junto a otros de características s¡milares y serán aplicables las

reglas prop¡as del reconocimiento de persona en rueda de persona.

Se puede agregar que los objetos, las cosas, y otros elementos de convicción

secuestrados o llevados legalmerfe al proceso serán exhibidos en el debale con

indicación de su pro@denc¡a a los efectos de que sean exam¡nados y

contraexaminados por las partes, los peritos y los testigos durante sus declarac¡ones,

para ¡nv¡tarlos a conocerlos o a ¡nformar lo que fuere pertinente. pero, si de lo que se

trata es de Íe@nocerlos, en el sentido técnico procesal de la expres¡ón, se apl¡can las

reglas del reconocimiento de personas.

7ó:151."'4¡_._- .1i
;: ilflr- ,-r :l

.t..,, . 
" :'

96



CAPíTULO IV

4. Lá nueva prueba

Para analizr a que se refere, la ley cuando establece nuevas pruebas para el proceso

Penal guatemalteco, se debe pr¡mero establecer con toda claridad que son las nuevas

pruebas, entonces, se debe afirmar que las nuevas pruebas en un sentido ampl¡o, son

aguel coniuntos de med¡os de convicción que se aportan al proceso, para esclarecer

con toda certeza como se produjo un hecho o acto que reviste todas las caracterÍsticas

de un delito, y que con la incorporación al proceso, los jueces de tribunal de sentencia

adqu¡eren una mejor panorám¡ca de cómo pudo llevarse a cabo el mismo y de la

misma manera ver¡f¡car la part¡c¡pación ó no del incoado, pero no solo se trata de

nuevos medios de convicc¡ón para incorporarlos al proceso, sino que como su propio

nombre lo indica, debe de poseer una característ¡ca fundamenial, y esta es la

novedad, pues, no se debe admitir la incorporación de pruebas abundantes ó

impertinentes, ya que estas son ¡nnecesarias para el esclarec¡miento de la verdad

h¡stór¡ca de un hecho que posee elementos de del¡io, la ley establece claramente que

dichas pruebas deben de ser indispensables y útiles; estas no se deben tratar de

presentar ante los iueces del tribunal de sentencia para subsanar cualquier error que se

haya cometido con anter¡or¡dad por no haberlas ofrecido en el momento procesal

oportuno, ó que las mismas se hayan obten¡do después de que terminara el lapso de

t¡empo que el .iuez de primera ¡nstancia haya otorgado al ente ¡nvest¡gador para que

llevara a cabo dicha ¡nvest¡gac¡ón, y de ese modo hacerlas pasar como nuevas

.{..,"..
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Q,,', " rpruebas, cuando en real¡dad son fruto de una investigación que debió haber terminado

ya pues ya venció su tiempo para llevarla a cabo, las nuevas pruebas deben de surgir

de hechos extemos y ajenos al ente investigador y que este ignoraba al momento de

preseniar la acusación, de ahi el descubr¡m¡ento de las mismas y su indispensabil¡dad

y utilidad.

4.1. Génesis de las nuevas pruebas,

Para abordar el presente tema, es necesario ahora insistir sobre el perf¡l de mayor

imparcialidad que debe exhibir la actuación de los integrantes del tribunal de juicio a

veces compromet¡da por el ejerc¡c¡o de atribuc¡ones cuasi ¡nquisitivas.

En térm¡nos generales, la ley le perm¡te al tribonal d¡sponer de of¡c¡o, la recepción de

prueba perlinenle y út¡l que se hubiere generado en las actuaciones prev¡as ya

practicadas, lo que se conoce con el nombre de el síndrome del exped¡e¡to, en caso

de revelaciones o retractaciones ¡nesperadas, que produjeren alteraciones sustanciales

en le causa, suspender el debale y hacer real¡zar una ¡nstrucción suplemenhria,

ordenar la lectura de actas y documentos; d¡sponer una inspección jud¡c¡al; Como lo

regula el Cód¡go Procesal Penal en el Artículo tresc¡entos ochenta y uno'Nuevas

pruebas: El tribunal podrá ordenar aun de oficio, la [ecepción de nuevos medios de

prueba, si en el curso del debate resultaren ¡nd¡spensables o manif¡estamente út¡les
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para esclarecer la verdad. En este caso, la audiencia será suspendida a petición

alguna de las partes por un plazo no mayor de cinco dias.

También podrá citar a los péritos si sus dictámenes resultaren insuticientes. Las

operaciones per¡ciales necesa as serán practicadas en la misma aud¡enc¡a, cuando

fuere posible"; citar a los peritos para que amplíen sus d¡ctámenes, en caso de que

resultaren ¡nsut¡c¡entes, y suspender la del¡beración de la sentencia y reabrir el debate

si se est¡mare absolutamente necesa o reabrir, al respecto indica el Código Procesal

Penal: "Reapertura del debate: si el tribunal est¡mare imprescindible, durante la

deliberac¡ón, recibir nuevas pruebas o ampl¡ar las incorporadas, podrá disponer, a ese

fin, la reapertura del debate. Resuelta la reapertura se convocatá a las partes a la

aud¡encia y se ordenará Ia citac¡ón urgente de quienes deban declarar o la realizac¡ón

de los actos coÍespond¡enies. La discusión f¡nal quedará lim¡tada al examen de los

nuevos elementos. La audienc¡a se verificara en un termilo que no exceda de ocho

dias".

Tomando en cons¡deración ¡o anterior, vale la pena menc¡onar y aclarar que, todas

estas facultades pueden s€r ejercidas de oficio, o sea, sin ped¡do de parte contendiente

alguna y hasta incluso en contra de los ¡ntereses, la volunlad y las estrategias de las

parles litigantes, la deb¡lidad se transforma en riesgo institucional, tan pronto como el

tribunal dec¡da echar mano de las facu¡tades que la prop¡a ley deja a su dispos¡c¡ón.
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Estas imperfecciones suelen encontraBe cuando se efectúan remisiones a la etapa

¡nvestigativa o se pretende dar facultades invest¡gativas al tribunal de sentencia. El

tribunal de sentencia es un tribunal de val¡dac¡ón total o parcial, de la acusación, y por

contrapart¡da de validación o no del es¿ado de inocenc¡a del ciudadano perseguido

penalmente por el estado, fundado const¡tucionalme¡te. Esta larga lista de

facultamientos legales para subsidiar la def¡citaria tarea de las partes en ¡uicio "pone en

riesgo la necesar¡a imparcialidad del tribunal de juicio, pues le acuerda la doble función

de ordenar la producción de pruebas por estimarlas útiles al descubrimienlo de la

verdad (¡nvest¡gar), y luego valorar su ef¡cacia (uzgar)"zo

Paralelamente, el profundo recorte propuesto a la atribución de los jueces de producir

prueba de oficio es una l¡mitac¡ón acorde con su necesaria imparc¡alidad. "Centrar en el

Ministerio Públ¡co la in¡ciativa al respecto es solo üna ratificac¡ón de sus atfibucionés,

que son de ejerc¡cio obligator¡o'¿1. Y aun cuando en el fondo sigue siendo el estiado el

encargado de procurar el descubr¡m¡ento de la verdad real, él órgano estatal

predispuesto para descubrirla y probarla en juic¡o es el Ministerio Publico, de manera

tal que vence la inocenc¡a constitucional del acusado si convence con certeza positiva

al coleg¡o de jueces naturales sobre la delict¡vidad de la conducta de aquel, declarando

este órgano jurisdiccional la culpabil¡dad del c¡ldadano que solo así es penado {o

sometido a una medida de seguridad y corrección).

ñ Cafferata No€s, José L Ob. CiL Pág. 211.

'?r Cafrerata Norés, José L Ob. C¡t. Pág. 212.
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4,2. La suma del poder públ¡co procesal penal en el Cód¡go proccsal penal

Sobre este apartado, solo se enumerarán los institutos pro@sales vigentes que

permiten los desbordes prccesales que anulan la división dé poderes procesales, y por

tanto impiden la iniersubjetividad en la reconstrucción conceptual del acontec¡miento

histór¡co h¡potet¡zado en la acusación: lnvest¡gación suplementiaria, ¡nspección jud¡cial,

y reapertura del debata.

Ya se ha dicho que el esquema de la divis¡ón de poderes procesales es un esquema

que se presenta también dentro del proceso penal. De este modo, los tribunales de

sentencia poseen por función def¡nitoria la de juzgar, y no la de ¡nvestigar, lo que en

verdad debiera suceder con todo tribunal, pero en el caso del tribunal de sentencia este

es el ún¡m sujeto procesal que reúne la doble condición de tercer impa¡c¡al, por un

lado, y por el otrc posee contacto d¡recto con la producción probatoriá sometida a

controles cruzados en audiencia públ¡ca- Otros jueces, magistrados o tribunales podrán

saber más de derecho o bastante menos, pero lo cierto es que sobre e€a caus en

particular, ningtin tribunal sabe más sobre los hechos declaEbles acrediiados

iurisd¡cc¡onalmente que el tribunal de sentencia que presenció el debate del caso

concrato.
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mnv¡rt¡endo al tribunal en el meior investigador y a la vez en el mejor defensor, porque

asl solo puede serlo el peor juez de la h¡storia que la adminislración de justicia haya

conocido: el inquisidor.

La exigencia constituc¡onal y legalse satisface teniendo altribunal como garante de las

reglas del ¡uego del proceso penal, par:¡ que acusadores y defensores venzan

conoc¡endo y así se manifieste la iustic¡a democrát¡ca del s¡stema adversarial y

acusatorio.

En el absolut¡smo monárqu¡co los derechos se prestan como graciosa con@sión de su

majestad real, respecto de qu¡en los jueces son solo delegados administrativos de la

voluntad del prínc¡pe.

En el estado de derecho, los derechos se eiercen en las fomas que ¡a constituc¡ón

política establece, y los jueces la actúan por su prop¡o ¡mper¡o constitucional s¡n otra

autoridad que los s¡gne. En la república democrática la iusticia no se dispensa, se pide.

Pot ello, no es el descubr¡miento de la verdad la meta que da razón de ser, al tribunal

de sentencia, s¡no declararla.
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lnvestigar, descubrir, exponer, convencer, y vencer en ju¡cio es el sentido preclus¡vo en

el que se mueve el fiscal para exhib¡r en ju¡cio la verdad h¡stórica representa su noÍte y

obligación funcional.

El único sentido en el que se puede af¡mar que los tr¡bunales descubren la verdad es

cuando internal¡zan lo exh¡bido por las partes prevalidas de la prueba y sus alegaciones

en la medida en que a part¡r de lo intemal¡zado elabora una conclusión que sintet¡za lo

v¡sto y o¡do durante el debate. Elaborar esa conclusión signif¡ca leer, y las más de las

veces leer entrelíneas lo sucedido en el debata; es on esa función ¡nterpretativa donde

el tribunaljuega un rol hegemónico y excluyente, ya que la realidad no habla por sí s¡no

que requiere un ¡ntérprete que asigna s¡gnificado y correlaciones cada acontecimiento

probator¡o para raconstruir concaptua¡mente los hechos qu6 declarará acred¡tados y en

consecuencia existentes para el mundo juríd¡co, que pueden o no coincid¡r con los

hechos descub¡ertos alegados por el fscal en su pieza acusatoria.

Los hechos que el tribunal declare acreditados son los hechos descub¡ertos por y para

el orden iuríd¡co (real¡dad forénse). Estos hechos, así concebidos, repres€ntan el

esfuerzo para valorar la ef¡cac¡a conv¡ctiva de la prueba, respaldada en su decla!'ación

por el imper¡o de la ¡urisdicción como manifestación de la soberania, no pa€ generar

esa prueba en su aspecto materialo externo s¡no para dotarla de significación-
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k**"tNadie que examine estia propuesta s¡n precon@ptos podrá sostener que t¡ende d

l¡m¡tar durante el ju¡c¡o el pr¡nc¡pio de la verdad real, ya que las pos¡bilidades de

incorporar pruebas no ofrecidas tempest¡vamente se mantienen casi incólumesz. Lo

ún¡co que varía es la signación de la responsab¡l¡dad de la inic¡ativa en lal sentido, en

procura de acentuar la ¡mparcialidad del tribunal, lo que ¡nc¡dc que en un ju¡cio más

acusalorio, en r¡gor, menos inqüisitivo. Lo contrar¡o significarla que los jueces son

meiores investigadores que los ¡nvestigadores policiales o el Minister¡o Públ¡co y no hay

nada que justifique que un f¡scal no puede investigar, y aportar pruebas para demostra.

lo invesfigado.

En carácter muy excepc¡onal el tribunal podrá ordenar la permanenc¡a de los testigos

durant€ el dobate, praviendo que tal act¡v¡dad no coopere con la contaminación

probatoria-

El fundamento de tal determ¡nación responde a que, después de escuchar a otro

test¡go tal vez con él desarrollo del debate, pu6da ser rcquerido nuevamente por las

partes en jü¡cio, a los efeclos de efectuar un careo o una ampllación de su

examinación. En r¡gor s¡ se tratase de prever un careo lo recomendable ser¡a no

desocupar al lestigo, debiendo parmanecer en las inmediac¡ones de la sala pero no en

la sala del debate, ni en la sala de testigos, cuarto en el que se encuentran los test¡gos

que no han declarado aún.

2 Cafferata Nores, José L Ob. Clt. Pág. 212 y 213
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Particular interés despiefa, por ¡a cant¡dad de incidentes que genera el trámite mi

de la declarac¡ón testimonial, durante el debate. Resultan ¡nnumerables las situaciones

que pueden plantearse, aun cuando la ley establece algunos contenidos mínimos a

seguir, según los cuales conesponde al presidente: ldentif¡car a la persona.

4-3. Los careos

Los careos están dirigidos a que el tr¡bunal y las partes puedan compulsar la mayo. o

menor credibil¡dad de los extremos proferidos en el debate por dos o más de los

sujetos (órganos de prueba que se encuentran en un estado de contrad¡cción en

función de lo que han depuesto en la aud¡encia). En rigor metodotógico, las destrezas

de las partes suelen poner de manif¡esto lo toial o parc¡almente mendaz del testigo,

p€rito u otro sujeto ¡nterv¡niente en el debate. El p!'opósito del careo es que los

deponentes contradictorios (en uno o más punlos relevantes jurídicamente)

reconvengan sus posiciones, las corrüan las aclarén, se pongan de acuerdo, rectifiquen

o ratif¡quen sus dichos.

En este último sent¡do (ratificar sus d¡chos), los careados mantendrán sus respect¡vas

posiciones y serán pocos los aportes que puedan producir respecto deltribunal, delque

en el rneior de los casos se fomará una opinión generalrnente muy subjetiva de la

mayor o menor credibilidad de los suietos careados. En todos los casos se apl¡carán
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una posición u otra, o descalificarlas a ambas.

Cabe aclarar que el debale es el momento procesal en el que este medio de prueba

alcanza sentido, ya que su práct¡ca en otros momentos procesales, en ausencia del

tribunal de mérito, suele tener más ribetes amarillistas que una @rte real, lo que

también puede suceder en el debate, obviamente. Así, de efectuarse con anter¡oridad

al debate, representa un autént¡co adelanta probatorio que s¡empre debiera efectuarse

bajo las reglas prev¡stas en la ley, porque el aclo es defin¡t¡vo e ireproduc¡ble, ya que

su recreac¡ón s¡gnmca comprometer seriamente el elemento convictivo, por efecto de ta

contaminación probator¡a, la pérdida de espontane¡dad y la falta de ¡nmediación

respecto del tribunal que está llamado a resolver el mérito suslantivo en instancia única

de la causa-

Las partes no pueden inlervenir directamente en el acto interrump¡endo a los careados

mediante ¡nterpelacion€s d¡rBctas; si lo pueden hac6r con el uso de la palabra

dirigiéndose al pres¡dente y qu¡en s¡ podÉ moderar la d¡scus¡én or¡entándola hacia los

puntos de divergencia, una vez acotados los argumentos y escuchadas las

re¡teraciones de posiciones o conc€rtadas las mismas, se dará por finalizado el ac.to.
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4.4. Como se debe proponer la nueva prueba en la etapa del juic¡o en el

pEnal guatgmalteco

Ha quedado establecido que de conformidad con nuestra ley penal adjetiva en su

Artículo 381 que el tribunal de sentencia podrá ordenar aún de ot¡cio ¡a recepción de

nuevos med¡os de prueba... esto quiere decir que no le está vedada a las partes que

puedan ellos hacer el reguerimiento a efecto que se reciban estos medios de prueba,

pero tienen que surg¡r del seno del debate, como apuntamos con anter¡or¡dad, (de

test¡gos puede surgir un careo), y que resulten ¡ndispensables o manifrestamerfe útiles

para esclarecer la verdad,

Esto quiere decir que según la Real Academ¡a de la Lengua Española debemos

entender por indispensable lo siguiente: Que es necesar¡o o muy aconse¡able que

suc€da.

Pero no basta con este requisito de ¡nd¡spensabilidad, s¡ no que además debe de ser

manifiestamente ftil y he aquí en donde debemos entender por util¡dad lo siguiente:

Como aquel provecho, conven¡encia, ¡nteres o fruto que se saca de algo.

Acá cabe destacar que aunque el Ariículo no lo menc¡ona al momento de ofrecer la

nueva prueba, al Tribunal de Sentencia que conoce de la causa y en donde se ventila
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"\k'...,-/el debate, se debe ind¡car cual es la génes¡s de esta prueba, es decir, como en

momento nace esta prueba dentro del curso del debate, porque se cons¡dera

indispensable y út¡l y como es que va contribuir a esclarecer la verdad, en otras

palabras que es lo que se va a probar con la nueva prueba, en caso de testigos, ¡nd¡car

su nombre , edad, profesión y ante todo al lugar en donde puoden ser citados o en todo

caso si el proponente se compromete a gresentarlos et día y hora en que se continúe el

debate. Los demás medios de prueba como lo he dicho con anter¡oridad se debe

ind¡car que es lo que pretendemos probar, todo esto al tener y concordanc¡a con lo

eslablecido en elArtículo 343 del Cód¡go Procesal Penalel cual en su segundo pánafo

¡nd¡ca "...lnd¡vidualizando cada uno, con indicación del nombre del testigo o perito y

documento de ident¡dad, y séñalando los hechos sobre los cuales serán examinados

en el debate. En caso de olros medios de prueba, se identificarán adecuadamente,

ind¡cando la foma de d¡ligenciamiento y el hecho o circunstanc¡a que se p¡etende

probar...' sin este requ¡sito que acabo de mencionar, puedo dec¡r que es la mayor

causa por la cual los tribunales de sentencia rechazan la nueva prueba.

Si la nueva prueba es admítida, la audiencia se suspende a petición de alguna de las

partes por un plazo no mayor de cinco días, esto con el propósito que se pueda

preparar el contrad¡clorio de esta ¡ueva prueba o bien fortalecerla en caso del

proponente de la misma.
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Cabe señalar que la nueva prueba tiene que llenar todos los rigorismos procid

para la prueba ofrecida en la fase de preparac¡ón para el debate, así como los modos

de obte¡ción, custod¡a y valoracién, tal como lo apunte mn antenor¡dad y que estos

rigorismos se encuenlran contenidos en el segundo pánafo delArtículo 343 del Cód¡go

Procesal Penal, mismo que fue modificado por adic¡ón por el decrato Lagislat¡vo 18 -
20'10.

Otra forma de nueva prueba, lo será la reapertuE del debate, que, cabe señalar que

os la qus ol tr¡bunal de sentencia estima imprescindible durante la deliberac¡ón, de

recibir nuevas pruebas, o ampliar las incorporadas ya al debate, misma que se rige por

lo analizado en este último capitulo, con la variante que como ya se em¡tieron

conclusiones, al s6r diligenc¡adas éstas las conclusiones sólo se van a roforir a estas y

no a las otras, salvo que por cons¡derarse opoÉuno se anal¡zan en su elenco en

concatenac¡ón con el resto de prueba produc¡da en el curso del debate oral y ptiblico.

Es aqui donde, cabe señalar que esta prueba que se recibe en la reapertura del

debate, viene a ser lo que en derecho civil se conoce como auto para mejor fallar o

mejor proveer, pero que sin embargo es un resabio del sistema inquis¡t¡vo, puesto que

pone en riesgo el pr¡nc¡pio de in&ráio pro reo ó hvor rei, ya que desde mi punto de

vista los jueces deben de ser precisamente iueces y d¡ctar su fallo con el arsenal

probator¡o que han proveido los partes p!'ocesales.
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CONCLUSIONES

1. El surgimiento de las nuevas pruebas en la etapa de juicio en el proceso penal

guatemalteao, son ajenas al conocimiento previo de la parte que la interpondrá a

su favor en una aontienda judicia , es decir que no sabia de la existenc a de las

mismas. de ahí su novedad.

2. La utllidad de las nuevas pruebas se manjf esta en que ai momento de que los

jueces del tribunal de sentencia, emltan su fallo estas le sirven para dictario sin

dejar lugar a dudas pues, estas despejaron aquellos exire¡¡os que no se

hubieran podido esclarecer sin la ayuda de ellas. La importancia de la prueba

surge desde que, esta, es decir la prueba, es el medio más confiabLe pala

descubrir a verdad real y, a la vez, la mayor garantia contra a arbitreriedad de

las decisiones judlciales, puesto que soo podrán admitirse como ocurridos los

hechos o cjrcunstancias que hayan sido acreditados medrante pruebas objetivas,

lo que ¡mplde que las resoluciones jud¡ciales sean fundadas en eementos

puramente subjetivos.

En la actualidad no se toma en cuenta en la actividad probatoria su

admisibilidad, puesto que la misma se refiere directa o jndirectamenie al /ac¿um

de la acusación y ayuda en la averiguaaión forma , y por ningún motivo se podrá

admitir algún medio obtenldo en forma fraudu enta tal aomo la iortura ó la
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3"/, c !intromisión en la intimidad personal que abarca el domicil¡o, corresponde

papeles y archivos personales.

4. No existe una regulac¡ón específica en la cuál la indispensabilidad de las nuevas

pruebas se desarrolle, con la que se evite que alguna de las partes dentro del

proceso penal guatemalleco trate de enmendar su error d9 no haber presentado

en el momento procesal oportuno algún medio de convicción, tratando de hacer

pasar pruebas como nuevas pruebas y de la cuales ya tenía conocimiento, por

lo que de nuevas no poseen nada y están siendo utilizadas como un remedio

procesal.

5. En los med¡os de prueba que se pretendan aportar al debate como nuevas

pruebas, no se ¡ndica qud es lo que se pretende probar, y al carecer de este

requisito, los tribunales de sentenc¡a penal rechazan !a nueva prueba



RECOMENDACIONES

1. Debe existir un control más estricto por parte de los jueces de primera instancia

penal, narcoactiv¡dad y delitos contra el ambiente, para verif¡car el rumbo que

está tomando !a invest¡gación en el proceso, ya que como contralores del

m¡smo, deben calificar la prueba que le van a remit¡r a los jueces del tribunal de

sentencia penal para decid¡r sobre el fondo del asunto, y así estos puedan

calif¡car la novedád de medio de prueba que se les pud¡eran ofrecer du€nte la

etapa dei juicio, esto si en dado caso envían a debate al acusado, y esto se

podría lograr uniflcando el criterio de todos los jueces en materia penal, a través

de la cámara penal del corte suprema de justicia.

El Congreso de fa República de Guatemala, al emit¡r las leyes, regulen de

manera específica sobre las instituciones que crean dentro de los d¡slintos

cüe+os legales, y de esta forma no habria duda alguna sobre que es una nueva

prueba, y los jueces de los tr¡bunales de sentenc¡a en Ia fundamentación de la

sentenc¡a puedan explicar para que les sirvió exactamente la valor¡zac¡ón de las

nueva pruebas para cada caso en concreto.

3. El Congreso de la República de Gualemala es el encargado de legislar, en

cons€cuanc¡a debe de ampliar al arÍículo 381 del Codigo Prücesal Psnal, de

manera que se desanolle de manera más amplia no solamenle que son las

nuevas pruebas, sjno que iambién se delalle la forma en que su consecución y

zt+lii'.L'ü.,

ft{*;;.,
?'=, - - ¡¡
\"",..,-/

113



la sentencia, haciendo énfasis en los delitos en que se podría caer si se v¡olan

tales normas iurídicss.

4. Se le debe de dar a las partes que están dentro de una cont¡enda judicial,

recursos específicos para defenderse contra medios de convicción que se

sospeche qle se les está dando el t¡nte de nuevas pruebas y así poder dejarlo

sin valor probatorio, para lo cual el Congreso de la República de Guatemala al

momento de legislar debe ampliar la parte conducente de este tema del cód¡go

procesal penal

5. Eljuez de primera ¡nstancia penal, narcoactiv¡dad y delitos contra el ambiente, al

momento de enviar a una persona a juicio por su posible part¡c¡pac¡ón en la

comisión de un delito haga una últ¡ma depuración de pruebas, pues lo que se

busca es la averiguación de la verdad histórica de un acto que posee elementos

de del¡to, lo cual no se lograra con cant¡dad de pruebas sino calidad de pruebas

que no enlorpezcan el proceso y de esta manera a los jueces de los lribunales

de sentencia al entrar a conocer el caso se le facilitara diferenciar cuando un

med¡o de convicc¡ón es una nueva prueba ó no lo es.
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